
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 28 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                                                                                          A.I. 0660 
                         

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actor(a):  Isabel Cristina López Henao 
Accionado:       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de  
                            Administración Judicial 
Radicado:  17-001-33-33-001-2019-00197-00 
Instancia:  Primera 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o aclaración 
de la sentencia No 044 proferida por este Despacho el 28 de abril de 2022. 
  

CONSIDERACIONES  
  
El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 
asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  
  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 
La norma anteriormente mencionada, consagra que la aclaración de la 
providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden de 
ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el   04 de 
mayo de 2022, (archivo 43 expediente electrónico), elevó ante este despacho 
judicial, solicitud de corrección, respecto al numeral cuarto de la plurimencionada 
sentencia. 
 
Ahora, revisada la reforma de la demanda, dentro de las pretensiones de la misma, 
la parte actora solicitó: 
 
“1.- Que se declare la Nulidad de la Resolución nro DESAJMAR18-415 del 21 de 

marzo de 2018, expedida por el Director Ejecutivo Seccional de Administración 

Judicial en la ciudad de Manizales, notificada el día 02 de abril de 2018. 

 

2.- Que se declare la nulidad de la Resolución nro 2734 del 01 de octubre de 2020, 

expedida por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial en la ciudad 

de Bogotá D.C., notificada el día 14 de enero de 2021, vía correo electrónico. “ (…). 

(Subrayado por parte del despacho). 

 



No obstante, se pudo evidenciar, que, por un error involuntario, el despacho, declaró 
la nulidad de la Resolución 2743 del 01 de octubre de 2020, siendo la correcta la 
Resolución Nro 2734 del 01 de octubre de 2020.   
 

RECURSO DE APELACIÓN 

 
           A.I. 0671 
 

De otro lado, se tiene, que el apoderado de la parte demandada, allegó 
oportunamente, recurso de apelación, en contra de la sentencia proferida por este 
despacho, dentro del proceso de la referencia. 
 
De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, el Despacho dispondrá 
conceder dicho recurso. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Manizales,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: CORREGIR el numeral cuarto de la sentencia No 044 del 28 de abril de 
2022, el cual quedará así:  
 
CUARTO: DECLARAR LA NULIDAD de las Resoluciones No. DESAJMAR18-415 
del 21 de marzo de 2018 y No. 2734 del 01 de octubre de 2020, proferidos por 
NACIÓN –RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, mediante las cuales se negó el reconocimiento de la bonificación judicial 
como factor salarial, de conformidad con lo analizado en esta sentencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la 
PARTE DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del 
proceso de la referencia.   
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta 
la alzada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 28 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                                                                               A.I. 0670  

                      

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actor(a):  Alexander Zapata Acosta 
Accionado:       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de  
                                Administración Judicial 
Radicado:  17-001-33-33-001-2020-00077-00 
Instancia:  Primera 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o aclaración 
de la sentencia No 105 proferida por este Despacho el 29 de julio de 2022. 
 
  

CONSIDERACIONES  
  
El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 
asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  
  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 
La norma anteriormente mencionada, consagra que la aclaración de la 
providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden de 
ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el 09 de 
agosto de 2022, (archivo 25 expediente electrónico), elevó ante este despacho 
judicial, solicitud de corrección, respecto al numeral cuarto de la plurimencionada 
sentencia. 
 
Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda, la parte actora solicitó: 
 
“1.- Que se declare la Nulidad de la Resolución nro DESAJMAR19-717 del 09 de 

mayo de 2019, expedida por el Director Ejecutivo Seccional de Administración 

Judicial en la ciudad de Manizales, notificada el día 20 de mayo de 2019 (…)”.  

 
No obstante, se pudo evidenciar, que, por un error involuntario, el despacho, declaró 
la nulidad de la Resolución No. DESAJMZR19-717-1692 del 09 de mayo de 2019, 
siendo la correcta la Resolución Nro DESAJMZR19-717 del 09 de mayo de 2019.   
 
 



RECURSO DE APELACIÓN 

 
      A.I. 0672 
 

De otro lado, se tiene, que el apoderado de la parte demandada, allegó 
oportunamente, recurso de apelación, en contra de la sentencia proferida por este 
despacho, dentro del proceso de la referencia. 
 
De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, el Despacho dispondrá 
conceder dicho recurso. 
  

Por lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Manizales,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero de la sentencia 105 proferida por este 
Despacho el 29 de julio de 2022, el cual quedará así:  
 

“TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la Resolución No. 
DESAJMAR19-717 del 09 de mayo de 2019, y el acto ficto o presunto 
originado en el silencio administrativo negativo derivado del recurso de 
apelación presentado el 30 de mayo   de   2019, proferidos   por LA NACIÓN 
–RAMA   JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, mediante las cuales se negó el reconocimiento de la bonificación 
judicial como factor salarial, de conformidad con lo analizado en esta 
sentencia.” 

 
SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la 
PARTE DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del 
proceso de la referencia.   
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta 
la alzada. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 



 

 

ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 
Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 28 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                         A.I. 0673 

 
MEDIO DECONTROL:     Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001 33 33 002 2019 00171 00 
DEMANDANTE:          Jaime Alberto Amariles. 
DEMANDADO:                 Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  
                                         Administración Judicial. 
 
De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, el Despacho dispone 
CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la PARTE 

DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del proceso de 
la referencia.  

Procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal Administrativo 
de Caldas, a fin de que se surta la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 28 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                                                                                          A.I. 0674 
                       

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Actor(a):  Flor Zulima Buitrago Zuluaga 

Accionado:       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de  

                                Administración Judicial 

Radicado:  17-001-33-33-002-2020-00074-00 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o aclaración 

de la sentencia No 106 proferida por este Despacho el 29 de julio de 2022. 

 

  

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 

asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  

  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 

La norma anteriormente mencionada, consagra que la corrección de la 

providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden de 

ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el 09 de 

agosto de 2022, (archivo 24 expediente electrónico), elevó ante este despacho 

judicial, solicitud de corrección, respecto al nombre de la parte demandante, en el 

encabezado de la plurimencionada sentencia. 

 

Una vez verificada la aludida providencia, se pudo evidenciar, que, por un error 

involuntario, el despacho, en el encabezado de la sentencia al momento de 

relacionar el nombre de la demandante, se hizo alusión a la señora Flor Marina 

Buitrago Zuluaga, siendo el nombre correcto, Flor Zulima Buitrago Zuluaga.   

 

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
           A.I. 0675 

 



De otro lado, se tiene, que el apoderado de la parte demandada, allegó 

oportunamente, recurso de apelación, en contra de la sentencia proferida por este 

despacho, dentro del proceso de la referencia. 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, el Despacho dispondrá 

conceder dicho recurso. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales,   

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: CORREGIR el encabezado de la sentencia 106 proferida por este 

Despacho el 29 de julio de 2022, el cual quedará así:  

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Actor(a):  Flor Zulima Buitrago Zuluaga 

Accionado:       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de  

                                Administración Judicial 

Radicado:  17-001-33-33-002-2020-00074-00 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la 

PARTE DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del 

proceso de la referencia.   

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta 

la alzada. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 



 ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 
Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 28 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                                                                                A.I. 0689  

                        

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actor(a):  Jhon James Salazar Ospina 
Accionado:       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de  
                           Administración Judicial 
Radicado:  17-001-33-33-004-2019-00124-00 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o aclaración 
de la sentencia No 063 proferida por este Despacho el 31 de mayo de 2022. 
  

CONSIDERACIONES  
  
El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 
asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  
  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 
La norma anteriormente mencionada, consagra que la corrección de la 
providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden de 
ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el   09 de 
junio de 2022, (archivo 22 expediente electrónico), elevó ante este despacho 
judicial, solicitud de corrección, respecto al numeral cuarto de la plurimencionada 
sentencia. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se pudo evidenciar, que, por un 
error involuntario, el despacho, declaró la nulidad de la Resolución DESAJMAR19-
958 del 08 de julio de 2019, siendo la correcta la Resolución Nro DESAJMZR16-
1692 del 17 de noviembre de 2016. 
. 

RECURSO DE APELACIÓN 

 
    A.I. 0690 
 

De otro lado, se tiene, que el apoderado de la parte demandada, allegó 
oportunamente, recurso de apelación, en contra de la sentencia proferida por este 
despacho, dentro del proceso de la referencia. 
 



De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, el Despacho dispondrá 
conceder dicho recurso. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Manizales,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: CORREGIR el numeral cuarto de la sentencia No 044 del 28 de abril de 
2022, el cual quedará así:  
 

“CUARTO: DECLARAR LA NULIDAD de la Resolución No. DESAJMZR16-
1692 del 17 de noviembre de 2016 y el acto ficto o presunto originado en el 
silencio administrativo negativo derivado del recurso de apelación presentado 
el 06 de diciembre de 2016, proferidos   por   NACIÓN –RAMA   JUDICIAL -
DIRECCIÓN   EJECUTIVA   DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante las 
cuales se negó el reconocimiento de la bonificación judicial como factor 
salarial, de conformidad con lo analizado en esta sentencia.”  

 
SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la 
PARTE DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del 
proceso de la referencia.   
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta 
la alzada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 28 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                                                                               A.I. 0661  

                        

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Actor(a):  Alexandra Hernández Hurtado y Otros 

Accionado:       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de  

                          Administración Judicial 

Radicado:  17-001-33-33-008-2018-00295-00 

Instancia:  Primera 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o aclaración 

de la sentencia No 080 proferida por este Despacho el 31 de mayo de 2022. 

  

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 

asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  

  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 

La norma anteriormente mencionada, consagra que la corrección de la 

providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden de 

ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el   06 de 

junio de 2022, (archivos 32 y 33 del expediente electrónico), elevó ante este 

despacho judicial, solicitud de corrección, del numeral quinto de la plurimencionada 

sentencia, respecto al número de cédula de una de las demandantes. 

 

Una vez verificado el proceso de la referencia, se pudo evidenciar que, al solicitante, 

le asiste la razón y que, por un error involuntario, el despacho, al momento de 

relacionar el documento de identificación correspondiente a la demandante DIANA 
EUGENIA BARTOLO LARGO, referenció el mismo con el Número, 30.395.7779, 

siendo el correcto el 30.395.779. 

 

 RECURSO DE APELACIÓN  
  

         A.I. 0678 
  



De otro lado, se tiene, que el apoderado de la parte demandada, allegó 

oportunamente, recurso de apelación, en contra de la sentencia proferida por este 

despacho, dentro del proceso de la referencia.  

  
De conformidad con lo anteriormente expuesto y del artículo 247 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y 
sustentación, el Despacho dispondrá conceder dicho recurso.  
   
 

Por lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales,   

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: CORREGIR el número de identificación de la demandante DIANA 
EUGENIA BARTOLO LARGO, indicando que el correcto es 30.395.779. 

 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la 
PARTE DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del 
proceso de la referencia.    
  
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta 
la alzada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.617 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001-33-39-005-2020-00122-00. 
DEMANDANTE:            Dennis Adriana Bañol Rendón  
DEMANDADO:                   Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De   
     Administración Judicial.  
 
 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

            A.I.618 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura 
DENNIS ADRIANA BAÑOL RENDÓN en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

  



Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1434 de 2011, modificado 

por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con inciso segundo 

del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

  

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, corrección 

y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa  

 Jurídica del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido 

 al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

 copia del mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con 

 el inciso quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

 artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad   

 demandada, el envío al correo electrónico del Juzgado –   

  j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- de los antecedentes   

 administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este 

 efecto dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado 

 de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. EL 
 DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO  



 INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 
 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
  

  

Al abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 75.082.971, portador de la Tarjeta Profesional nro. 127.349 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.619  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-005-2020-00271-00. 
DEMANDANTE:  César Mario Villate Porras. 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De   

    Administración Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

            A.I.620 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

instaura en contra de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se evidencie su remisión mediante 

mensaje de datos por el poderdante, siguiendo el decreto 806 de 2020; o 



presentado personalmente ante notario, de conformidad con el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

2. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 

términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.621  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-005-2022-0068-00. 
DEMANDANTE:  Yuliana Soto Carvajal. 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De   

    Administración Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

            A.I.622 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

instaura en contra de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se evidencie su remisión mediante 

mensaje de datos por el poderdante, siguiendo el decreto 806 de 2020; o 



presentado personalmente ante notario, de conformidad con el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

2. Deberá allegar el escrito de la reclamación administrativa y la constancia de 

la fecha de su radicación ante la entidad demandada, atendiendo el artículo 

166, numeral 1, de la Ley 1437 de 2011.  

 

3. Deberá allegar el recurso de apelación interpuesto ante la entidad 

demandada y la constancia de su radicación, de acuerdo con el artículo 161, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

4. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 

términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  
 
Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

 
SENTENCIA Nro.: 199 - 2022 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actor(a):  Jesús Maria Quintero Posso 
Accionado:  Nación –Rama Judicial Dirección    
             Ejecutiva De Administración Judicial 
Radicado:           17-001-33-39-006-2019-00056-00 
Instancia:  Primera 

 
En los términos del artículo 182A numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 - adicionado 
por la Ley 2080 del 2021, procede el Despacho dictar sentencia anticipada para 
lo cual se tendrá en cuenta lo precisado en el auto nro. 1578 del 10 de noviembre 
de 2021. 

ANTECEDENTES: 
 

I.- LA DEMANDA 
 
Por intermedio de apoderado judicial la parte actora, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, demandó a la NACIÓN 
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
solicitando lo siguiente: 
 

1. Se inapliquen por inconstitucionales los apartes pertinentes de los 
decretos que señalan que, la bonificación judicial creada por el Decreto 
0383 de 2013 únicamente constituirá factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, entre ellos, el 0383 de 2013, 1269 de 2015, 
246 de 2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018. En razón que de conformidad 
con el ordenamiento jurídico la nombrada bonificación tiene carácter 
salarial y es factor para liquidar todas las prestaciones sociales y los 
demás derechos laborales devengados por mi representado. 

 
2. Se declare la nulidad de la RESOLUCIÓN No. DESAJMAR17-836 DE 17 

DE AGOSTO DE 2017 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Manizales, Caldas, por medio de la cual se negó 
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la solicitud de reliquidación y pago de las prestaciones sociales y de los 
demás derechos laborales a que tiene derecho Jesús Maria Quintero 
Posso como empleado de la Rama Judicial. 

 
3. Se declare la ocurrencia del silencio administrativo de carácter procesal o 

adjetivo, en razón de que el recurso de apelación interpuesto y sustentado 
el 19 de septiembre de 2017 contra la RESOLUCIÓN No. DESAJMAR17-
836 DE 17 DE AGOSTO DE 2017 expedida por la dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Juridicial de Manizales, Caldas, no fue 
decidido expresamente dentro del término legal. 

 
4. Se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto surgido por 

configuración del silencio administrativo negativo de carácter procesal o 
adjetivo, al no decidirse de manera expresa dentro del término que 
establece la ley, el recurso de apelación interpuesto y sustentado el 19 de 
septiembre de 2017 contra la RESOLUCIÓN No. DESAJMAR17-836 DE 
17 DE AGOSTO DE 2017 expedida por la dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Juridicial de Manizales, Caldas. Acto administrativo ficto 
o presunto que confirma la decisión adoptada en la aludida resolución. 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones de nulidad a titulo de 
restablecimiento del derecho del demandante, igualmente solicito de 
CONDENE a las accionada a: 

  
5. Se reliquiden las prestaciones sociales y los demás derechos laborales 

(cesantías e intereses a las mismas, primas de servicios, primas de 
navidad, primas de vacaciones, primas de productividad, vacaciones, 
bonificaciones por servicios prestados, etc.), devengados por el señor 
Jesús María Quintero Posso, desde el 1 de enero de 2013 hasta la fecha, 
y los que causen a futuro como empleado de la Rama Judicial, 
considerándose la bonificación creada por el Decreto 0383 de 2013, como 
factor salarial y prestacional para las aludidas reliquidaciones. 

 
6. Que se paguen las diferencias laborales que resulten a favor de mi 

mandante, en razón de las aludidas reliquidaciones de las prestaciones 
sociales y de los demás derechos laborales (cesantías e intereses a las 
mismas, primas de servicios, primas de navidad, primas de vacaciones, 
primas de productividad, vacaciones, bonificación por servicios prestados; 
etc.), desde el 1 de enero de 2013 hasta la fecha, y las que se causen a 
futuro como empleado de la Rama Judicial. 

 
7. Las sumas de dinero reconocidas en razón de las anteriores peticiones, 

deberán ser actualizadas o indexadas al momento del pago efectivo, de 
conformidad con lo consagrado en el articulo 187 de la ley 1437 de 2011. 

 
8. Se ordene que, si la demandada no efectúa el pago en forma oportuna, 

deberá liquidar y pagar los intereses moratorios correspondientes, de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 
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9. Se condene en costas y agencias en derecho a la Entidad demandada 

(Art. 188 del CPACA) 
 

Con relación al fundamento fáctico de las pretensiones, la demanda expone los 
siguientes: 
 
El señor JESÚS MARIA QUINTERO POSSO es servidor público de la RAMA 
JUDICIAL durante varios años. 
 
Mediante el Decreto 383 de 2013, se expide la reglamentación de la Bonificación 
Judicial para los servidores adscritos a la entidad demandada con efectos fiscales 
a partir del 01 de enero de ese año, bonificación que fuera reajustada hasta el 
año 2014 conforme al artículo 1 del mismo Decreto. La misma norma, estableció 
que dicha bonificación judicial sólo constituiría factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema de Seguridad Social, 
sin tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992.  
 
El demandante solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial como factor 
salarial, petición que fuera resuelta de manera adversa con Resolución 
DESAJMAR17-836 del 17 de agosto de 2017, a la cual fue interpuesto recurso 
de apelación el 19 de septiembre de 2019. 
 
 
Concepto de violación. 
 
Como normas vulneradas cita: 
-Artículos 4, 53,150, numeral 19, literal e de la Constitución Política.  
-Ley 4ª de 1992. 
-Ley 344 de 1996, artículo 17. 
- Ley 54 de 1962. 
 
 
Se refirió algunas disposiciones respecto de la creación de la bonificación judicial 
en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992. 
 
Cita algunas decisiones judiciales adoptadas en casos similares para solicitar la 
aplicación del derecho a un trato igualitario.  
 
Mencionó los requisitos necesarios para entender la bonificación judicial como 
factor salarial; además se refirió a la causal de nulidad de los actos 
administrativos demandados.  
 
II. TRAMITE PROCESAL  
 
En virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022 se asumió la competencia 
del presente proceso, mediante auto No. 055 del 24 de febrero de 2022, se avoco 

conocimiento. Mediante auto nro. 114 del 27 de abril de 2022, resolvió 
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la solicitud de adición de demanda, finalmente mediante auto nro. 345 

del 14 de julio de 2022 se corrió traslado a las partes y al ministerio 

público para que presentaran sus alegatos de conclusión. 
 
III. ACTUACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
En relación con los hechos, la entidad demandada únicamente aceptó los 
relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, así 
como los extremos temporales que se encuentren debidamente soportados 
documentalmente.  
  
Aceptó además los relacionados con la presentación de la petición en sede 
administrativa, la expedición de los actos que hoy emergen como acusados, y el 
trámite de conciliación prejudicial, adelantado ante la Procuraduría General de la 
Nación.  
  
Frente a los demás hechos de la demanda, adujo que se tratan de enunciaciones 
normativas, jurisprudenciales y apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte actora.  
  
Afirma, así mismo, que conforme los artículos 1, 2 y 12 del Decreto 57 del 7 de 
enero de 1993 y el Decreto 383 del 6 de marzo de 2012, modificado por el 246 
de 2016, modificado por el 1014 de 2017, modificado por el 340 de 2018, la 
bonificación judicial constituye factor salarial únicamente para efectos de 
constituir la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en salud.   
  
Al paso que diferentes sentencias de los máximos órganos de cierre en lo 
Constitucional y lo Contencioso Administrativo han plasmado su posición, 
circunscrita a ratificar la potestad que tiene el legislador, por mandato 
constitucional, de disponer que determinados conceptos salariales se liquiden sin 
consideración al monto total del salario del servidor público, sin que ello implique 
omisión o incorrecto desarrollo de los deberes.  
  
Así pues, el legislador facultado por la misma Constitución, para fijar los 
estipendios salariales y prestacionales de los servidores públicos, tiene la libertad 
para disponer que determinados emolumentos se liquiden sin consideración al 
monto total del salario del servidor judicial, es decir, que cierta parte del salario 
no constituya factor para liquidar algunos conceptos salariales.   
  
Aunado a que, de las normas en cita se desprende claramente que la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales, como agentes del Estado 
y garantes del principio de legalidad, están sometidas al imperio de la Ley y 
obligadas a aplicar el derecho vigente al tenor literal de su redacción, dándole 
estricto cumplimiento.   
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Considera entonces, que no hay lugar a inaplicar por inconstitucional la expresión 
“constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud.", 
contenida en el artículo primero de los Decretos No. 0383 y 0384 de 2013, en el 
entendido de que la bonificación judicial debe constituirse en factor salarial para 
todas las consecuencias legales que comporte, se debe destacar que la 
Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido del 
Decreto 383 de 2013 y del Decreto 384 de 2013, en cumplimiento además de la 
formalidad consagrada en su artículo 3º y 2º, respectivamente, citado 
textualmente en párrafos anteriores, razón por la que solicita, negar las 
pretensiones de la demanda y confirmar la legalidad de los actos administrativos 
enjuiciados, pues de lo contrario se estaría desacatando el ordenamiento legal 
vigente.   
 
Propuso como excepciones de fondo, las que denominó: “DE LA VIOLACIÓN DE 
NORMAS PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS PRETENSIONES DE 
LA PARTE DEMANDANTE”, “AUSENCIA DE CAUSA PETENDI”, 
“INNOMINADA” y “PRESCRIPCIÓN”  
  
De igual forma, como medio exceptivo previo planteo la de: “INTEGRACIÓN DE 
LITIS CONSORCIO NECESARIO”, la cual, fue resuelta de forma negativa 
mediante auto nro. 1468 del 07 de octubre de 2021.  
 
IV. ALEGATOS DE CONCLUSION 

 
PARTE DEMANDANTE: Se refirió en principio al marco legal de la bonificación 
judicial y la definición del salario y reiteró que conforme lo probado dentro del 
proceso, es claro que el pago habitual de la bonificación judicial, la hace constituir 
en un factor de salario, por lo que es procedente la liquidación de aquellas 
acreencias laborales que se ven afectadas de forma positiva por tal situación.    
     
Agregó que su mandante,  recibe  como  contraprestación  directa  del servicio  y  
a  causa  del  vínculo  laboral  con  el  Estado, “la  bonificación  judicial”,  lo  que 
conforme   a   la   norma de   derecho   administrativo   y   de   acuerdo   con   los   
principios constitucionales  y tratados  internacionales,  constituye  salario,  
independiente  de  cómo  lo haya  denominado  el  Gobierno  Nacional,  ello  
teniendo  en  cuenta,  que  dicho  concepto establecido   conforme   a   la   realidad   
de   los   hechos   acaecidos   y   que   se   demuestran documentalmente,  
retribuyeron  de  manera  habitual,  permanente,  periódica  y  directa  el servicio 
prestado por mi mandante con la Rama Judicial, adicional a ello, dicha 
“bonificación judicial” ingresan a su patrimonio y tienen como causa inmediata el 
servicio prestado por el solicitante a la accionada y son reconocidos como causa 
del vínculo legal y reglamentario con la entidad. 
 
Manifestó que, la nombrada “bonificación” fue establecida con el ánimo  de  
realizar  la  nivelación  salarial  ordenada  en  la  Ley  4ª  de  1992, también    
permite  afirmar  que  se  debe  considerar  para  reliquidar todas  las  prestaciones  
sociales  y  los  demás  derechos  laborales  de  la accionante (Vacaciones,  
primas  de  vacaciones,  primas  de  navidad, cesantías,  intereses  a  las  
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cesantías, primas  de  servicios,  primas  de productividad, bonificaciones por 
servicios prestados. 
 
Finalmente, agregó que la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013 
forma parte integral de la asignación básica mensual, porque así lo quiso el 
Legislador desde 1992 (Ley 4ª), sin importar la denominación que el Gobierno   
Nacional, posteriormente, le   diera al emolumento   cuyo objetivo era lograrla 
nivelación salarial.  En   consecuencia, solicita   al   Despacho   se   acceda   a   
todas   las pretensiones de la demanda. 
 

PARTE DEMANDADA. Reiteró los argumentos expuestos en la contestación de 
la demanda, y argumentó, en suma, que teniendo en cuenta lo expresado por la 
H. Corte Constitucional en la sentencia No. C-410-97 del 28 de agosto de 1997, 
y la filosofía del legislador con la expedición del Decreto 383 del 6 de marzo de 
2013, claramente expuesta por el Alto Tribunal Constitucional, se tiene que a la 
parte demandante no se le ha vulnerado derecho adquirido alguno, en 
consideración a que el derecho que reclama, ha sido creado por el Gobierno 
Nacional en el Decreto en cita, razón por la que no hacía parte de su patrimonio 
antes de la expedición del mismo, por lo tanto, no le ha sido arrebatado o 
vulnerado, pues es a partir de la creación de este concepto salarial y seguidos 
los lineamientos del ejecutivo como órgano competente en su expedición, que se 
entró a liquidar y a devengar este concepto, que hasta allí era una expectativa y 
empezó a formar parte de su patrimonio como lo previó el legislador, sin carácter 
de factor de salario para liquidar sus prestaciones sociales, así nació y así lo 
concertaron las partes, Rama Judicial, ASONAL y el ejecutivo, luego no se violó 
derecho adquirido y no hay lugar a cancelar diferencia prestacional alguna a título 
de Bonificación Judicial al funcionario judicial.   
Es por ello que el Gobierno Nacional al expedir el nuevo Decreto, no desconoce 
o lesiona los derechos reclamados, pues los derechos adquiridos son intangibles, 
y para el caso en estudio, la Bonificación Judicial creada en el Decreto 383 de 
2013, fue el producto de una reclamación salarial a través del paro judicial, que 
hasta ese momento, era una mera expectativa o esperanza de obtener un 
derecho, susceptible de ser modificada discrecionalmente por el Gobierno 
Nacional y que a la postre, se configuró con la expedición de la norma precitada.   
En vista de lo relatado, solicita no acceder a las pretensiones de la demanda en 
el sentido de incluir en la liquidación de las prestaciones sociales de los 
beneficiarios de la Bonificación Judicial el valor por ésta reconocido como factor 
de salario (y la cual sólo se debe tomar para los aportes a los sistemas de salud 
y pensión), pues como autoridad administrativa y guardadora del principio de 
legalidad, a la Administración Judicial le corresponde acatar estrictamente el 
ordenamiento legal vigente, sin que le sea posible interpretarlo o inaplicarlo, en 
razón a que son los Jueces en sus respectivos fueros a través de sus sentencias 
los que tienen tal potestad; por lo anterior, mal podría la entidad aceptar que se 
acceda al reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial formulada por la parte 
demandante, toda vez que al hacerlo, comportaría la modificación del régimen 
salarial ya establecido en la ley por la autoridad competente, facultad que no le 
está dada.   
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Para concluir citas precedentes jurisprudenciales de legalidad y de 
constitucionalidad que avalan emolumentos laborales sin carácter salarial, hace 
referencia a la excepción de inconstitucionalidad y reitera que se tengan en 
cuenta las excepciones propuestas en el escrito de contestación a la demanda.  
  

MINISTERIO PÚBLICO: No allegó pronunciamiento alguno en esta etapa del 
proceso.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. EXCEPCIONES  
 
Como se anotó en antelación la RAMA JUDICIAL propuso como excepciones de 
mérito dentro de la contestación a la demanda las que denominó: “DE LA 
VIOLACIÓN DE NORMAS PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS 
PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDANTE”, “AUSENCIA DE CAUSA 
PETENDI”, “INNOMINADA” y “PRESCRIPCIÓN”, por ende, teniendo en cuenta 
la forma como fueron planteadas, las mismas tienen relación directa con el fondo 
del asunto, motivo por el cual, su decisión estará subsumida dentro del análisis 
general del conflicto planteado.  
  
Frente al medio exceptivo denominado “PRESCRIPCIÓN”, es oportuno señalar 
que los derechos laborales de carácter periódico no prescriben, situación que se 
presenta únicamente frente a los respectivos pagos habituales dependiendo de 
la actividad o inactividad de la parte al reclamar los mismos. De acuerdo con ello, 
al momento de estudiarse la prosperidad de las pretensiones de la demanda, sólo 
si a ello hay lugar, se analizará lo pertinente.  

 
II. PROBLEMA Y ANÁLISIS JURÍDICO:  

 
De conformidad, con lo expuesto en Auto nro. 1578 del 10 de noviembre de 2021, 
el problema jurídico a resolver es el siguiente: 
 

¿La bonificación judicial, creada mediante el Decreto 383de 2013, 
constituye   factor   salarial   para   liquidar   las   prestaciones sociales 
percibidas por la parte actora? 
 
¿La bonificación judicial, creada mediante el Decreto383de 2013, deberá 
tenerse en cuenta para la liquidación de la bonificación por servicios 
prestados, la prima de productividad y la prima de servicios? 

 
En caso afirmativo: 

 
¿Se configuró la prescripción trienal de las prestaciones? 

 
Sentando lo anterior, para la solución del problema jurídico planteado, se 
estudiarán los siguientes puntos: 1) análisis normativo y jurisprudencial de la 
bonificación judicial; 2) caso concreto. 
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III. ANÁLISIS NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL: 

 
- La creación de la Bonificación Judicial: 
 
En aplicación del artículo 150 de la Constitución Política, el Congreso de la 
República expidió la Ley 4ª de 1992, por medio de la cual  
 

(…) se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la 
Constitución Política. 

 
En su artículo 2º fijó los objetivos y criterios que el Gobierno Nacional debía 
acoger al momento de fijar el régimen salarial y prestacional de los funcionarios 
enumerados en el artículo 1º de la mencionada norma incluyendo el respeto a los 
derechos adquiridos y la prohibición de desmejorar sus salarios y prestaciones 
sociales. 

 
El Presidente de la República en desarrollo de las normas generales, mediante 
Decreto 383 de 2013, estableció para los servidores públicos de la Rama 
Judicial, el derecho a percibir una bonificación judicial, en los siguientes 
términos: 

 
ARTÍCULO  1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 
de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.(…) 
 
ARTÍCULO 3. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10º de la Ley 4a de 1992. 
Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará 
derechos adquiridos. 
 

En el artículo primero de dicha normatividad, se hace claridad que el emolumento 
creado se reconocerá mensualmente y constituye únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Se advierte además que ninguna autoridad podrá 
modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por la norma precedente, en 
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concordancia con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 4ª de 1992, por lo 
que cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará 
derechos adquiridos. 
 
- Del concepto de salario: 
 
El artículo 53 de la Constitución Política facultó al Congreso de la República para 
expedir el estatuto del trabajo teniendo en cuenta para su creación los principios 
de igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
También dispuso que los convenios internacionales del trabajo, previamente 
ratificados y aceptados en debida forma, serían parte de la legislación interna y 
agrega que La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden 
menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 
  
De esa manera, el bloque de constitucionalidad, los tratados y convenios 
internacionales son también aplicables y de obligatorio cumplimiento como 
parámetro de legalidad de las actuaciones del Estado, de tal forma que si no se 
aplican se estaría vulnerando la propia Constitución. Aún más, los acuerdos, 
contratos y la misma ley no pueden desfavorecer los derechos de los 
trabajadores.  
 
Ahora bien, como convenio internacional relevante en el tema bajo estudio, entre 
otros, se encuentra el Convenio sobre la Protección del Salario (Convenio, núm. 
95, 1949) adoptado en Ginebra en la 32ª reunión CIT, que tuvo su entrada en 
vigor el 24 de septiembre de 1952, ratificado por Colombia el 7 de junio de 1963. 
Esta normal, legitimada por la propia Constitución, dispuso que el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 
método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo 
o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 
de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 
efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar. 
 
Por otro lado, mediante Ley 50 de 1990 (Arts. 14 y 15) se introducen reformas al 
Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones, se establecieron 
los elementos integrantes del salario y los que no lo integran, así:  
 

                                            
1ARTÍCULO 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones 
contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 
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Artículo 14. El artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
Artículo 127. Elementos integrantes. Constituye salario no sólo la 
remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador 
en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea 
cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, 
sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o 
de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, 
porcentajes sobre ventas y comisiones.  
 
Artículo 15. El artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
Artículo 128. Pagos que no constituyen salario. No constituyen salario las 
sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del 
empleador, como primas, bonificaciones o gratificaciones ocasionales, 
participación de utilidades, excedente de las empresas de economía 
solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para 
enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, 
como gastos de representación, medios de transporte, elementos de 
trabajo y otros semejantes. Tampoco las prestaciones sociales de que 
tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o auxilios habituales u 
ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en 
forma extralegal por el empleador, cuando las partes hayan dispuesto 
expresamente que no constituyen salario en dinero o en especie, tales 
como la alimentación, habitación o vestuario, las primas extralegales, de 
vacaciones, de servicios o de navidad. 
 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 344 de 1996 “Por la cual se dictan normas 
tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades 
extraordinarias y se expiden otras disposiciones” prescribe: 
 

Por efecto de lo dispuesto en el artículo 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo, modificado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990, se entiende 
que los acuerdos entre empleadores y trabajadores sobre los pagos que no 
constituyen salario y los pagos por auxilio de transporte no hacen parte de 
la base para liquidar los aportes con destino al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, 
Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, Régimen del Subsidio 
Familiar y contribuciones a la seguridad social establecidas por la Ley 100 
de 1993. 

 
La Corte Constitucional en sentencia del 16 de noviembre de 1995, mediante la 
cual resolvió la demanda de inconstitucionalidad contra unos apartes de los 
artículos 15 y 16 de la Ley 50 de 1990, en relación a la noción de salario expuso2 
que este no sólo es (…) la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que 
recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución 
directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su 
patrimonio, es decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del empleador, ni 

                                            
2 C-521, 1995. 
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lo que recibe en dinero en especie no para su beneficio ni para enriquecer su 
patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, (…).  

 
De otro lado, en la sentencia C-710 de 1996, el Alto Tribunal en materia 
constitucional definió lo que es factor salarial como lo que (…)corresponde a la 
forma como se desarrolla el vínculo laboral, y  no a la existencia de un texto legal 
o convencional que lo consagre o excluya  como tal, pues todo aquello que recibe 
el trabajador como contraprestación directa de su servicio, sin importar su 
denominación, es salario., concepto que claramente implica que la (…) realidad 
prima sobre las formalidades pactadas por los sujetos que intervienen en la 
relación laboral“; razones por las cuales y conforme al mismo pronunciamiento 
jurisprudencial, el juez, analizado el caso concreto, puede concluir que 
determinadas sumas de dinero inicialmente no consideradas como factor salarial, 
en realidad tienen un carácter retributivo por la labor prestada a pesar de estar 
excluidas como factor salarial. 
 
A su turno, el Consejo de Estado – Sección Cuarta en sentencia con radicación: 
760012331000201101867-01 [21519] del 17/03/2016 se pronunció respecto al 
concepto de salario así: 
 

(…) En relación con el artículo 128 del C.S.T en concordancia con el artículo 
17 de la Ley 344 de 1996, la Sala sostuvo lo siguiente: “A la luz del artículo 
17 de la Ley 344 de 1996, los acuerdos entre empleadores y trabajadores 
sobre los pagos que no constituyen salario y los pagos por auxilio de 
transporte no hacen parte de la base para liquidar los aportes con destino 
al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP, Régimen del Subsidio Familiar y contribuciones a la seguridad social 
establecidas por la Ley 100 de 1993. Es por lo anterior y teniendo como 
soporte jurídico la norma en cita, que las partes deben disponer 
expresamente cuales factores salariales no constituyen salario, para efecto 
del pago de las prestaciones sociales y demás derechos laborales.” 
(Subraya la Sala) 
 
Así pues, constituye salario, en general, toda suma que remunere el 
servicio prestado por el trabajador y no hacen parte de este, (i) los pagos 
ocasionales y que por mera liberalidad efectúa el empleador, como 
bonificaciones; (ii) los pagos para el buen desempeño de las funciones a 
cargo del trabajador, como el auxilio de transporte; (iii) las prestaciones 
sociales y (iv) los beneficios o bonificaciones habituales u ocasionales de 
carácter extralegal, si las partes acuerdan que no constituyen salario. A su 
vez, los factores que no constituyen salario, y, dentro de estos, los 
beneficios o bonificaciones extralegales que expresamente se acuerden 
como no salariales, sean ocasionales o habituales, no hacen parte de la 
base del cálculo de los aportes parafiscales al ICBF. Ello, porque la base 
de los aportes es la nómina mensual de salarios, es decir, “la totalidad de 
los pagos hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del 
salario”, como prevé el artículo 17 de la Ley 21 de 1982. Cabe insistir en 



 12

que las bonificaciones ocasionales otorgadas por mera liberalidad del 
empleador no constituyen factor salarial por mandato legal (art 128 C.S.T.), 
sin que se requiera de acuerdo entre las partes y que, con fundamento en 
la misma norma y en el artículo 17 de la Ley 344 de 1996, tampoco son 
salario las bonificaciones o beneficios, -sean ocasionales o habituales-, 
siempre que sean extralegales y que las partes expresamente acuerden 
que no hacen parte del salario (…)3.  
 

De igual forma, en otro pronunciamiento del Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección "B", radicado 2012-
00260 (3568-15) del 02 de febrero de 2017, se desarrolló el concepto de salario, 
aclarando en primer lugar que éste es deferente al concepto de “Devengar”: 
“(…)Devengar, es adquirir derecho a alguna percepción o retribución por razón 
de trabajo, servicio u otro título; mientras que el Salario es la retribución por el 
servicio prestado (…)”, por ello, para el Alto Tribunal el salario es uno de los 
objetos del verbo devengar pero no todo lo devengado es salario así como el 
salario no puede considerarse devengado para todos los efectos legales: Así las 
cosas, cuando la ley se refiere expresamente al salario como unidad de medida, 
todo pago que tenga un propósito retributivo, constituya un ingreso personal del 
funcionario y sea habitual, tiene naturaleza salarial y debe incluirse en la base 
de liquidación del derecho pretendido. 
 
En la misma providencia el Consejo de Estado concluyó entonces que la ley es 
la que define que ingresos percibidos deben ser imputados para efectos de 
liquidar el salario, y cuando se refiere a este concepto (...) debe entenderse que 
todo pago con carácter retributivo, que constituya un ingreso personal para el 
trabajador y que sea habitual, tiene tal naturaleza o característica (…). 

 
Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia también se pronunció en la sentencia 
8269 de junio 25 de 1996, exponiendo lo siguiente:  
 

"(…) la índole de un derecho no se desnaturaliza por su origen unilateral o 
bilateral, por esta razón si un pago en realidad retribuye de manera directa 
aunque no inmediata el trabajo, su naturaleza no puede ser otra distinta a 
la de un salario, puesto que constituye salario toda remuneración del 
servicio prestado subordinadamente cualquiera sea la forma que adopte o 
la periodicidad del pago. Por ello la denominación es algo meramente 
accidental; y de todos modos, como acertadamente lo recuerda la réplica, 
en su sentida natural y obvio la expresión "gratificación" no es sinónimo de 
"gratuidad", puesto que uno de sus significados es el de "remuneración fija 
que se concede por el desempeño de un servicio o cargo" y en cambio, 
"gratuito" es aquello que se da "de balde o de gracia" (…). 
 

En cuanto a las bonificaciones habituales, las dos Secciones de la Sala Laboral 
de la Corte han reiterado en forma constante que tienen el carácter de elemento 
integrante de salario, razón por la cual deben ser tenidas en cuenta al liquidarse 

                                            
3 Sentencia de 6 de agosto de 2014, exp. 20030, C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia 
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tanto los salarios como las prestaciones sociales. Sobre el particular pueden 
consultarse, entre otras, las sentencias del 22 de marzo de 1988 con radicación 
número 1715; 7 de junio de 1989 con radicación número 2835; 1º de octubre de 
1992 con radicación número 5171; 27 de abril de 1993 con radicación número 
4650; y 26 de mayo de 1993 con radicación número 5763. 
 
Retomando lo expuesto hasta el momento, de conformidad con la ley, constituye 
salario no solo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe 
el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, 
sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, 
sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las 
horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre 
ventas o comisiones.  
 
Sumado a esto, coinciden las tres Altas Cortes en que si existe una relación 
laboral, la suma recibida será una contraprestación que el empleador debe al 
trabajador no sólo por la prestación de sus servicios sino por el hecho de ponerse 
bajo la permanente subordinación del primero; que no corresponda a una 
gratuidad o mera liberalidad del empleador y que, además no sea habitual, y que 
constituya un ingreso personal del trabajador y, por tanto, que no recaiga en lo 
que éste recibe en dinero o en especie para desempeñar a cabalidad las 
funciones encomendadas por el patrono. 
 
Lo anterior, permite advertir la imposibilidad de que el salario ya no lo sea en 
virtud de disposición unilateral del empleador o por convenio individual o colectivo 
entre patronos y trabajadores o por el nombre con el que se identifique a la 
remuneración, pues si existen los elementos constitutivos de salario, ésta lo será 
sin importar el formalismo con el que se denomine la disposición remuneratoria 
según el principio de primacía de la realidad sobre la formalidad. 
 
- La bonificación judicial como salario: 
 
En acatamiento a la Ley y a la jurisprudencia aludidas de manera precedente, se 
precisa que la bonificación creada a través del Decreto 383 de 2013, al ser un 
reconocimiento mensual, implica su habitualidad; además, no es una concesión 
monetaria otorgada por mera liberalidad, sino que por su real conformación 
consiste en una remuneración directa del servicio prestado por los servidores 
públicos de la RAMA JUDICIAL lo que la convierte en un elemento constitutivo 
de salario. Adicionalmente, si hace parte del monto para liquidar los aportes a la 
seguridad social, esto es al Sistema General de Pensiones y al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, quiere decir que la bonificación judicial creada es 
constitutiva de salario. 
 
Lo considerado previamente, es fundamentado también por el propósito con el 
que se creó el pluricitado emolumento, razones que se encuentran consignadas 
en el ACTA DE ACUERDO SUSCRITA ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA 



 14

GENERAL DE LA NACIÓN, por medio de la cual se finalizó el conflicto laboral 
surgido en virtud de la redacción del parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 
19924. Veamos5: 
 

(…) Siendo las nueve y Cuarenta y uno (9:41) de la noche del día Martes 
Seis (6) de Noviembre de Dos Mil Doce (2012), reunidos en las 
instalaciones del Ministerio de Justicia y del Derecho y, con el fin de realizar 
la nivelación de la remuneración de los funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación, los representantes de los 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y el Gobierno Nacional, por intermedio de los 
Ministerios de Justicia y del Derecho, Hacienda y Crédito Público y Trabajo 
y Seguridad Social, junto con la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación, 
ACUERDAN: 
1.-       Reconocer el Derecho a los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial y Fiscalía General de la Nación a tener una nivelación en la 
remuneración en los términos de la Ley 4ª de 1992, atendiendo criterios de 
equidad. 
(…) 3.-       A partir del año 2013, se iniciará el proceso de nivelación de la 
Rama Judicial, en la cuantía apropiada para el efecto, esto es, CIENTO 
VEINTE MIL MILLONES DE PESOS ($120.000.000.000). 
El proceso de ajustes en los sistemas de remuneración de los funcionarios 
y empleados de la Fiscalía General de la Nación, iniciará igualmente en la 
vigencia fiscal del 2013 y se realizará de forma equivalente al proceso que 
se realice para los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, con el 
monto que para ello se requiera. (…) (Subrayas fuera de texto). 
 

Bajo esta premisa, se aprecia que la bonificación de que trata el Decreto 383 de 
2013, fue instituida con la finalidad de nivelar la remuneración de los empleados 
de la RAMA JUDICIAL y por tal motivo el Ejecutivo cimentó dicho acto en los 
preceptos normativos de la Ley 4ª de 1992. El objetivo del mencionado 
reconocimiento siempre ha sido la retribución de los servicios prestados por los 
funcionarios y empleados a la entidad demandada, sin que sea posible 
desconocer tal intención porque fue el mismo Gobierno Nacional quien lo 

                                            
4 ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del salario 
básico, sin carácter salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 
para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores 
de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía 
General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993. 
Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados departamentales 
del Registrador Nacional del Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y 
Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de 
equidad.(sft) 
5http://www.minjusticia.gov.co/Noticias/TabId/157/ArtMID/1271/ArticleID/251/ACTA-DE-ACUERDO-
SUSCRITA-ENTRE-EL-GOBIERNO-NACIONAL-DE-LA-REPUBLICA-DE-COLOMBIA-Y-LOS-REPRESENTANTES-
DE-LOS-FUNCIONARIOS-Y-EMPLEADOS-DE-LA-RAMA-JUDICIAL-Y-FISCALIA-GENERAL-DE-LA-NACION.aspx 
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estableció desde el momento en que se suscribió el acta de acuerdo 
referenciada. 
 
También habrá de decirse que, bajo las disposiciones constitucionales ya 
revisadas, la previsión efectuada en el artículo 3º del Decreto 383 de 2013 que 
remite a lo reglado por el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 (Todo régimen salarial 
o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones contenidas en 
la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de 
la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos) no es 
aplicable. Si bien no pueden existir regímenes diferentes a lo estipulado por el 
Legislador y el Ejecutivo en ejercicio de sus competencias, la Ley Marco en 
ningún momento autoriza al Gobierno Nacional para que desconozca las 
garantías mínimas de los servidores públicos de la RAMA JUDICIAL a través de 
los actos reglamentarios que produzca; carece de sentido que esta disposición 
blinde situaciones nugatorias de derechos supralegales. 
 
De tal modo que el precepto descrito en el artículo 3º del Decreto 383 de 2013 
no es oponible a las autoridades judiciales, en la medida que al estudiar la 
constitucionalidad de los otros artículos se evidencia que carecen de la misma, 
sin que se esté contraviniendo el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, porque ésta 
última impuso al Gobierno Nacional la obligación de nivelar la remuneración de 
los servidores de la Rama Judicial. 
 
En este contexto, las prescripciones reglamentarias del Decreto 383 de 2013, 
deben ser examinadas a la luz del principio de la primacía de la realidad sobre 
las formas, el cual ha sido explicado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia de la siguiente manera6: 
 

(…) Cabe advertir que conforme lo establece el artículo 53 de la Carta 
Fundamental, el principio de la prevalencia de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de la relación laboral, implica 
como lo ha sostenido esta Corporación, un reconocimiento a la desigualdad 
existente entre trabajadores y empleadores, así como a la necesidad de 
garantizar los derechos de aquellos, sin que puedan verse afectados o 
desmejorados en sus condiciones por las simples formalidades (…). 

 
Siguiendo este razonamiento, se constata que el Decreto plurimencionado al 
determinar que la bonificación judicial que devengan mensualmente los 
servidores públicos de la RAMA JUDICIAL, solo tiene carácter salarial para las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social (habiéndose demostrado 
que constituye salario), infringe no solo el objetivo que la Ley 4ª de 1992 le había 
impreso a la nivelación de la remuneración de los funcionarios y empleados de 
esa entidad, sino que vulnera flagrantemente el artículo 53 de la Carta Suprema. 
 

                                            
6 SALA DE CASACIÓN LABORAL. CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE, Magistrado Ponente. Radicación 
N° 39259. Acta N° 11. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece (2013). 



 16

Determinado lo anterior, esto es, la contravención del acápite del artículo 3º del 
Decreto 383 de 2013 a la normas constitucionales y legales que se han citado en 
tanto restringen el efecto laboral de la bonificación judicial, ha de establecerse si 
procede la inaplicación del mismo, como lo propone la parte actora. 
 
En estos términos, con especial atención a las características de cada caso, se 
tornaría necesario emplear la excepción de inconstitucionalidad o el control de 
constitucionalidad por vía de excepción que se fundamenta en el artículo 4º de la 
Constitución: “La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán 
las disposiciones constitucionales”. Esta figura jurídica debe ser entendida como 
la inaplicación de un canon que se hace en un caso concreto ante la 
inconstitucionalidad que dicho precepto supone en ese contexto en particular, 
y por ello, sus efectos se circunscriben únicamente al preciso asunto en que se 
alega. 
 
En esta misma línea, la jurisprudencia también ha señalado que, corresponde al 
Juez, oficiosamente, inaplicar actos administrativos, lesivos al ordenamiento 
superior7: 
 

(…) La excepción de inconstitucionalidad o el control de constitucionalidad 
por vía de excepción, se fundamenta en la actualidad en el artículo 4º de la 
Constitución, que establece que “La Constitución es norma de normas. En 
todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma 
jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales…”. Esta norma 
hace que nuestro sistema de control de constitucionalidad sea calificado por 
la doctrina como un sistema mixto ya que combina un control concentrado 
en cabeza de la Corte Constitucional y un control difuso de 
constitucionalidad en donde cualquier autoridad puede dejar de aplicar la 
ley u otra norma jurídica por ser contraria a la Constitución. De otra parte, 
hay que tener en cuenta que el control por vía de excepción lo puede realizar 
cualquier juez, autoridad administrativa e incluso particulares que tengan 
que aplicar una norma jurídica en un caso concreto. Este tipo de control 
se realiza a solicitud de parte en un proceso judicial o de oficio por parte de 
la autoridad o el particular al momento de aplicar una norma jurídica que 
encuentre contraria a la Constitución. En este caso se debe subrayar que la 
norma legal o reglamentaria que haya sido exceptuada por inconstitucional 
no desaparece del sistema jurídico y continúa siendo válida ya que los 
efectos del control por vía de excepción son inter partes, solo se aplican 
para el caso concreto y no anulan en forma definitiva la norma que se 
considera contraria a la Constitución. Por este hecho una norma que haya 
sido exceptuada por cualquier autoridad judicial, administrativa o por un 
particular cuando tenga que aplicar una norma, puede ser demandada ante 
la Corte Constitucional que ejercerá el control de constitucionalidad y 
decidirá en forma definitiva, de manera abstracta, general y con efectos erga 

                                            
7Sentencia C-122/11, Corte Constitucional, M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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omnes si la norma exceptuada es constitucional o no. Teniendo en cuenta 
lo anterior, considera la Corte que las excepciones de inconstitucionalidad 
que profieren las autoridades judiciales, administrativas o los particulares 
cuando tengan que aplicar una ley, no elimina la posibilidad que tiene la 
corporación de realizar el control de constitucionalidad de determinado 
precepto (…)”. 

 
De acuerdo con lo anterior y dado que el artículo 1° del Decreto 383 de 2013, 
menciona el carácter de no factor salarial de la bonificación judicial, excepto para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, para el caso concreto y por las razones esbozadas 
de manera precedente, se estima conveniente inaplicar la expresión que se ve 
subrayada: 
 

(…) Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 
rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen 
o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente 
y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (…),  

 
Se concluye que la bonificación judicial sí constituye salario para liquidar todos 
los factores salariales y prestacionales que devenguen los servidores públicos de 
la Rama Judicial. Resta por señalar, que la misma expresión debe ser inaplicada 
en los Decretos Reglamentarios que modificaron el Decreto 383 de 2013, 1269 
de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020, 
986 de 2021 y 471 de 2022, en su artículo primero respectivamente. 
 
III.  CASO CONCRETO:  
 
Teniendo en cuenta el material probatorio obrante en el plenario, el cual fue 
incorporado siguiendo las formalidades establecidas en las normas procesales, 
respetando el derecho de contradicción, publicidad y defensa de las partes, 
encontramos que:  
 

 El 31 de julio de 2017, través de apoderado judicial la demandante 
presentó derecho de petición ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Manizales –Caldas, solicitando el reconociendo 
y pago de la bonificación judicial percibida por él en virtud de la expedición 
del Decreto 383 de 2013, como factor salarial para liquidar su sueldo, 
prestaciones y demás emolumentos percibidos. (fls 83 a 92, archivo 01, 
Expediente Digital). 
 

 A través de Resolución No. DESAJMAR17-836 del 17 de agosto de 2017, 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Manizales 
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– Caldas, decidió de forma negativa la petición elevada por el demandante. 
(fls 40 a 41, archivo 01, Expediente Digital). 

 
 Frente al acto administrativo en cita, la parte demandante interpuso 

recurso de apelación el 19 de septiembre de 2017, el cual fue concedido 
a través de Resolución No. DESAJMAR17-1052 del 10 de octubre de 
2017. (fls 111 a 112, archivo 01, Expediente Digital). 

 
 Mediante auto de fecha 1468 del 8 de octubre del año 2021, se fijo el litigio, 

adiciono la demanda y se dio traslado para alegatos, notificado el mismo;  
la aparte accionante, presento escrito; curso de reposición frente a el  auto  
1578 de 10 de noviembre del 2021 donde se prescindió de la audiencia 
inicial,   el dia 1 de diciembre del 2021, según auto 1667; se adiciono frente 
a las pretensiones de la demanda asi: 
(...) 
SEGUNDA:Se declare la nulidad de la RESOLUCIÓN Nº DESAJMAR17- 

 836 DE 17 DE AGOSTO DE 2017 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional 
 de Administración Judicial de Manizales, Caldas, por medio de la cual se negó la 
 solicitud de reliquidación y pago de las prestaciones sociales y de los demás  
 derechos laborales devengados por el señor Jesús María Quintero Posso como 
 empleado de la Rama Judicial.TERCERA:Se declare la nulidad de la   
 RESOLUCIÓN Nº 0856 DE 18 DE MAYO DE 2020expedida por la Dirección  
 Ejecutiva de Administración Judicial que confirmó la RESOLUCIÓN Nº   
 DESAJMAR17-836 DE 17 DE AGOSTO DE 2017. 

(...)   
 

 Obra así mismo, constancia No. 1168 del 25 de julio de 2017 expedida por 
el Jefe Área Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Manizales, en la que se certifica que el señor 
JESÚS MARIA QUINTERO POSSO ingresó a la Rama Judicial el 16 de 
junio de 2.009, y desde el 1 de enero de 2013 a la fecha de expedición de 
la certificación, ha percibido de forma mensual bonificación judicial en los 
diferentes cargos que ha ocupado en Rama Judicial. (fls 150 a 156, archivo 
01, Expediente Digital). 

 
En ese orden de ideas, se corrobora a la demandante como servidora pública de 
la RAMA JUDICIAL, ha devengado la bonificación judicial prevista en el Decreto 
383 de 2013, sin que la misma haya sido tenida en cuenta como parte integrante 
de su salario a pesar que es percibida mensualmente y como retribución directa 
de los servicios prestados; tanto solo ha constituido base para el cálculo de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social, y no para cómputo de los 
factores salariales y prestaciones que ha devengado desde el 1 de enero de 
2013. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en antelación, 
se concluye que la bonificación judicial descrita en el Decreto 383 de 2013 reviste 
un carácter salarial y tiene incidencia en todos los emolumentos que percibe y ha 
percibido el señor JESÚS MARIA QUINTERO POSSO a partir de su 
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reconocimiento y de forma sucesiva hasta que permanezca su vinculación en la 
RAMA JUDICIAL, haciendo parte de la asignación mensual.   
 
Ello teniendo en cuenta que, la bonificación judicial tiene un carácter permanente 
de la remuneración percibida por el señor JESÚS MARIA QUINTERO POSSO, 
y genera, por tanto, la obligación de reliquidar las prestaciones sociales y 
salariales con base en la totalidad del salario devengado. 
 
Frente a la pretensión de indemnización moratoria por la no consignación 
total de las cesantías al fondo: 
 
Finalmente, observa el despacho que dentro de las pretensiones de la demanda 
también se incluye solicitud tendiente a declarar el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora establecida en el artículo 99 de la Ley 1071 de 2006.  
 
En relación con esta pretensión, debe advertir el Despacho que la sanción por 
mora es una prestación unitaria, derivada del no pago oportuno de cesantías 
parciales o definitivas, y por tanto se trata de una suma fija, no periódica, 
equivalente a un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo 
el pago de lo adeudado. 
 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la indemnización moratoria no es 
una prestación social en sí misma, sino una penalidad por el incumplimiento de 
una obligación, que se causa desde el preciso momento en que la administración 
incurre en mora en el reconocimiento y pago de las cesantías, para esta sede 
judicial en el asunto objeto de estudio, no resulta procedente el reconocimiento 
de la citada sanción, por cuanto el derecho de la parte actora a la reliquidación 
de sus prestacionales sociales, entre ellas el auxilio de cesantías, con la inclusión 
de la bonificación judicial, nace a la vida jurídica con la ejecutoria de la presente 
sentencia, sin que sea posible reconocer la sanción pecuniaria con efectos 
retrospectivos, para una época en la que aún no se había causado el derecho al 
reconocimiento de la prestación social (cesantías) con incidencia de la 
bonificación judicial. Razón por la cual esta pretensión será negada. 
 
Conclusión  
  
Con base en las consideraciones expuestas, se despachará de forma 
desfavorable las excepciones denominadas “DE LA VIOLACIÓN DE NORMAS 
PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS PRETENSIONES DE LA 
PARTE DEMANDANTE”, “INNOMINADA” y “AUSENCIA DE CAUSA PETENDI, 
propuestas por la entidad demanda, por cuanto, está claro que el señor JESÚS 
MARIA QUINTERO POSSO, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial creada por el Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, como 
factor salarial con la incidencia en la liquidación de las demás prestaciones 
sociales percibidas.  
  
Así las cosas, no es admisible para este operador que la Rama Judicial aduzca 
asuntos presupuestales para negarse al reconocimiento del derecho aquí 
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reclamando, trasladando de forma injustificada tal carga al empleado público, 
como quiera que con ello, se desfavorece de forma arbitraria los derechos de los 
trabajadores, al paso que se transgrede la Constitución, el bloque de 
constitucionalidad, los tratados y convenios internacionales ratificados por 
Colombia, como parámetros de legalidad de las actuaciones del Estado.  
 
IV. RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Conforme a las consideraciones ampliamente tratadas, así como en función de 
las pruebas obrantes en el expediente, se considera, que le asiste razón a la 
parte demandante, en solicitar el reajuste de las prestaciones económicas de que 
es titular, en virtud al carácter salarial de la bonificación judicial. En ese orden, 
resulta evidente que la accionada, ha violado las disposiciones constitucionales 
y legales invocadas en la demanda, desvirtuándose la presunción de legalidad 
de la Resolución No. DESAJMAR17-836 del 17 de agosto de 2017. 
 
Por ende, se inaplicará por inconstitucional la expresión “únicamente” contenida 
en el artículo 1º de los Decretos 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 
de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020, 986 de 2021 y 471 de 2022. 
 
En consecuencia, la entidad demandada deberá efectuar una nueva liquidación 
en donde se incluirán TODOS LOS FACTORES PRESTACIONALES Y 
SALARIALES DEVENGADOS por el señor JESÚS MARIA QUINTERO POSSO 
DESDE EL 1 DE ENERO DE 2013, incluyendo la prima de servicios, la prima de 
productividad, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, cesantías, 
intereses a las cesantías, bonificación por servicios prestados y demás 
emolumentos que perciba, TENIENDO COMO PARTE INTEGRANTE DEL 
SALARIO LA BONIFICACIÓN JUDICIAL, atendiendo además al cargo 
desempeñado.  
 
Igualmente, la mencionada BONIFICACIÓN JUDICIAL deberá considerarse 
salario para la liquidación de TODOS LOS EMOLUMENTOS que perciba el 
demandante en el futuro, mientras se desempeñe como empleado de la RAMA 
JUDICIAL, siempre y cuando el cargo que ejerza sea de aquellos que devenguen 
tal asignación. 
 
Si sobre las sumas reconocidas no se hubiesen efectuado los descuentos de ley 
con destino a la entidad de previsión, ellos deberán deducirse.  
 
V. PRESCRIPCIÓN. 
 
El artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral indica: 

 
ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 
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En el presente caso se configura la prescripción trienal, como quiera que entre la 

fecha en la cual se hizo exigible el pago de la bonificación judicial, esto es, 1 de 

enero de 2013 y la fecha de presentación de la reclamación administrativa el día 

31 de julio de 2017, transcurrieron más de tres años conforme a lo establecido 

en la norma transcrita.  

  

Por tanto, se le reconocerá la reliquidación de las prestaciones sociales a partir 
de la fecha en que adquirió el derecho, pero con efectos fiscales, a partir del 31 
de julio de 2014. 
 
VI. LA INDEXACIÓN DE LAS SUMAS RECONOCIDAS 
 
Las sumas serán canceladas en los términos fijados por el art. 192 del 
C.P.A.C.A., las que serán debidamente INDEXADAS conforme al ART. 187 del 
C.P.A.C.A., es decir, actualizados mediante la aplicación de los ajustes de valor, 
para lo cual, la entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente: 
 
 R= RH x ÍNDICE FINAL     
      ÍNDICE INICIAL 
 
Donde el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (Rh), que 
es lo dejado de pagar a la parte demandante por el guarismo que resulte de 
dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a 
la fecha de ejecutoria de esta sentencia por el índice inicial existente a la fecha 
de exigibilidad de la respectiva obligación, esto es, a partir del 1 de enero de 
2013, fecha a partir de la cual debió empezar a devengar sus prestaciones 
sociales y salariales con la inclusión de la bonificación judicial como salario, pero 
con efectos fiscales a partir del 31 de julio de 2014., por prescripción trienal. 
 
Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes, para cada mesada, teniendo en cuenta que el índice final es el 
vigente al momento de la causación de cada uno de ellos.  
 
Se ordenará a la accionada emitir una nueva resolución, en la que liquide los 
reajustes y los descuentos de ley y demás operaciones, o compensaciones 
contables a que haya lugar, conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
VII. COSTAS. 
 
En virtud a que no se evidenciaron gastos del proceso y atendiendo los recientes 
pronunciamientos del Órgano de Cierre de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa8, no habrá lugar a condena en costas, como tampoco a la fijación 
de Agencias en derecho.  
                                            
8Sección Tercera Subsección B. Consejero Ponente: Fredy Ibarra Martínez. Bogotá 11 de Octubre de 
2021; Radicación número: 1101-03-26-000-2019-00011-00(63217).  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

FALLA: 
 
PRIMERO DECLARAR NO FUNDADAS las excepciones “DE LA VIOLACIÓN 
DE NORMAS PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS PRETENSIONES 
DE LA PARTE DEMANDANTE”, “INNOMINADA” y “AUSENCIA DE CAUSA 
PETENDI”, formuladas por la parte demandada, por lo expuesto en la parte 
motiva de la providencia.  
 
SEGUNDO: DECLARAR FUNDADO el medio exceptivo de “PRESCRIPCIÓN”, 
propuesto por la parte demandada, por las razones expuestas en precedencia.   
 
TERCERO INAPLICAR por inconstitucional la expresión únicamente contenida 
en el artículo 1º de los Decretos 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 
de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020, 986 de 2021 y 471 de 2022, 
en el entendido que la bonificación judicial sí constituye salario para liquidar todos 
los factores salariales y prestacionales que devenguen los servidores públicos de 
la Rama Judicial. 
 
CUARTO: DECLARAR LA NULIDAD de las Resoluciones No. DESAJMAR17-
836 del 17 de agosto de 2017, y la resolución n-0856 DEL 18 DE MAYO DEL 
2020, que resolvió el recurso de apelación. proferidos por NACIÓN –RAMA 
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
mediante la cual se negó el reconocimiento de la bonificación judicial como factor 
salarial, de conformidad con lo analizado en esta sentencia.  
 
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE CONDENA a la NACIÓN 
–RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
a efectuar una nueva liquidación con la integración de TODOS LOS FACTORES 
PRESTACIONALES Y SALARIALES DEVENGADOS por el señor JESÚS 
MARIA QUINTERO POSSO, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 
10.254.012 desde el 01 de enero de 2013, pero con efectos fiscales a partir del 
31 de julio de 2014, esto por efectos de la prescripción trienal. 
 
La liquidación deberá incluir la prima de servicios, la prima de productividad, 
vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, cesantías, intereses a las 
cesantías, bonificación por servicios prestados y demás emolumentos percibidos, 
TENIENDO COMO PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO LA BONIFICACIÓN 
JUDICIAL, atendiendo además al cargo desempeñado.  
  
Igualmente, la mencionada BONIFICACIÓN JUDICIAL deberá considerarse 
salario para la liquidación de TODOS LOS EMOLUMENTOS que sean percibidos 
por el señor JESÚS MARIA QUINTERO POSSO mientras se desempeñe como 
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empleado de la RAMA JUDICIAL, siempre y cuando el cargo que ejerza sea de 
aquellos que devenguen tal asignación.  
  
Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el 
artículo 192 del C.P.A.C.A., debidamente indexadas, conforme al artículo 187 del 
C.P.A.C.A., es decir, actualizados mediante la aplicación de los ajustes de valor, 
para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva 
de esta providencia y la forma como deberá hacer esos ajustes.  
  
Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes, para cada mesada, teniendo en cuenta que el índice final es el 
vigente al momento de la causación de cada uno de ellos.  
 
SEXTO: NEGAR la pretensión relacionada con el pago de la indemnización 
moratoria por la no consignación total de las cesantías al señor JESÚS MARIA 
QUINTERO POSSO, conforme lo anotado en precedencia.  
 
SÉPTIMO: NO SE CONDENA EN COSTAS a la parte vencida de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.   
 
OCTAVO:  La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los 
términos previstos en el artículo 192 del C.P.A.C.A. y pagará intereses moratorios 
a partir de la ejecutoria de la sentencia.  
 
NOVENO: EXPEDIR por Secretaría y a costa de los interesados, las copias 
auténticas que de esta providencia se requieran, conforme a los lineamientos 
establecidos en el artículo 114 del C.G.P. 
 
DÉCIMO: EJECUTORIADA esta providencia, y de no ser apelada, LIQUÍDENSE 
los gastos del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere. 
ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el 
programa Justicia Siglo XXI. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente sentencia queda notificada en estados de 
conformidad con el artículo 203 del C.P.A.C.A. Contra la presente sentencia 
procede el recurso de apelación en los términos del artículo 247 del C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  
 
Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

 
SENTENCIA Nro.: 200/2022 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actor(a):  Liliana Patricia Jaramillo Candamil 
Accionado:  Nación –Rama Judicial Dirección    
             Ejecutiva De Administración Judicial 
Radicado:           17-001-33-39-007-2021-00119-00 
Instancia:  Primera 

 
En los términos del artículo 182A numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 - adicionado 
por la Ley 2080 del 2021, procede el Despacho dictar sentencia anticipada para 
lo cual se tendrá en cuenta lo precisado en el auto nro. 0357 del 17 de julio de 
2022. 

ANTECEDENTES: 
 

I.- LA DEMANDA 
 
Por intermedio de apoderado judicial la parte actora, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, demandó a la NACIÓN 
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
solicitando lo siguiente: 

 
1. Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:   

  
i.Resolución Nro. DESAJMAR20-436 del 21 de septiembre de 2020, “Por 
medio de la cual se resuelve un Derecho de Petición”, acto administrativo que 
fue notificado el día 29 de septiembre de 2020. 

  
 

ii.Acto administrativo ficto o presunto negativo del recurso de apelación, el 
cual fue interpuesto el día 30 de septiembre de 2020 contra la 
Resolución Nro.DESAJMAR20-436 del 21 de septiembre de 2020, el 
cual fue concedido mediante la Resolución Nro.  DESAJMAR20-436, 
suscrita el día 06 de octubre de 2020. 
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Y como consecuencia de las anteriores declaraciones, y a título de 
restablecimiento del derecho condene a la NACION - RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL a: 
  

1. Se reconozca y pague a la señora LILIANA PATRICIA JARAMILLO 
CANDAMIL, la bonificación judicial establecida a través del Decreto 0383 
de 06 de enero de 2013, como factor salarial y prestacional desde el 
momento de su creación, con incidencia en la prima de servicios, prima de 
productividad, vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías, 
intereses de cesantías, bonificación por servicios prestados y demás 
emolumentos prestacionales que por Constitución y Ley corresponden a 
los servidores públicos de la Rama Judicial, por tal motivo, deberá incluirse 
en nómina y reliquidarse teniendo en cuenta como base de liquidación la 
“bonificación judicial” a pagar mensualmente y la bonificación por servicios 
prestados, por ende se deberá tener como base la totalidad del salario sin 
ningún tipo de deducción desde el momento del origen. 

 
2. Que una vez acceda al reconocimiento de la “bonificación judicial” señalada 

en el Decreto 383 del 06 de enero de 2013 como factor salarial y 
prestacional, deberá reliquidarse la bonificación por servicios prestados 
teniendo en cuenta que esta constituye el treinta y cinco por ciento (35%) 
del sueldo básico mensual, y teniendo en cuenta que el hecho generado 
del precepto jurídico citado es la nivelación salarial constituyéndose en un 
mismo factor salarial, es decir, un solo valor conjunto de la asignación 
básica mensual. 
 

3. Que se deberá seguir liquidando a mi mandante la “bonificación judicial” 
señalada en el Decreto 383 de 6 de enero de 2013 teniendo como base el 
100% de la remuneración básica   mensual   de   cada   año   y como   
también   todos demás   factores   salariales   y prestacionales, sin deducir 
o descontar dicha remuneración. 
 

4. Que se pague la indexación monetaria de la mayor diferencia de los 
anteriores valores prestacionales y salariales reliquidados y dejados de 
percibir. 
 

5. Que deberá incluirse en nómina y seguir pagando la “bonificación judicial” 
señalada en el Decreto 383 del 6 de  enero de 2013 como  factor salarial y 
prestacional dejado de percibir  por  mi  mandante en  conjunto  con  la  
asignación  básica,    el  cual  tendrá  efectos directos  y  consustanciales  
en  las  vacaciones,  prestaciones  sociales  (prima  de  vacaciones, prima  
de  productividad, prima  de  servicios,  prima  de  navidad,  auxilio  de  
cesantías, intereses  a  las  cesantías  y  demás  emolumentos  
prestacionales  que  recibe  un  servidor público de la Rama Judicial). 
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6. Que se pague la indemnización moratoria por la no consignación total de 
las cesantías al Fondo correspondiente seleccionado por el servidor 
público de la Rama Judicial 
 

7. Que se ajusten dichas sumas de conformidad con las normas adjetivas y 
sustanciales del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contenciosos Administrativo – Ley 1437 de 2011- y demás preceptos 
jurídicos que trata la materia. 

 
Con relación al fundamento fáctico de las pretensiones, la demanda expone los 
siguientes: 
 
La señora LILIANA PATRICIA JARAMILLO CANDAMIL es servidora pública de 
la RAMA JUDICIAL durante varios años. 
 
Mediante el Decreto 383 de 2013, se expide la reglamentación de la Bonificación 
Judicial para los servidores adscritos a la entidad demandada con efectos fiscales 
a partir del 06 de enero de ese año, bonificación que fuera reajustada hasta el 
año 2014 conforme al artículo 1 del mismo Decreto. La misma norma, estableció 
que dicha bonificación judicial sólo constituiría factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema de Seguridad Social, 
sin tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992.  
 
La demandante solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial como factor 
salarial, petición que fuera resuelta de manera adversa con Resolución 
DESAJMAR20-436 del 21 de septiembre de 2020, a la cual fue interpuesto 
recurso de apelación el 30 de septiembre de 2020, pero se configuró silencio 
administrativo negativo toda vez que no fue resuelto por la entidad demandada. 
 
Concepto de violación. 
 
Como normas vulneradas cita: 
-Artículos 2, 13, 25,48, 53,150, 228 y ss de la Constitución Política.  
-Ley 4ª de 1992. 
 
Se refirió algunas disposiciones respecto de la creación de la bonificación judicial 
en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992. 
 
Cita algunas decisiones judiciales adoptadas en casos similares para solicitar la 
aplicación del derecho a un trato igualitario.  
 
Mencionó los requisitos necesarios para entender la bonificación judicial como 
factor salarial; además se refirió a la causal de nulidad de los actos 
administrativos demandados.  
 
II. TRAMITE PROCESAL  
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En virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022 se asumió la competencia 

del presente proceso. Después de contestada la demanda, mediante auto 

nro. 357 del 14 de julio de 2022, resolvió la solicitud de litisconsorcio, 

fijó el litigio, se incorporaron pruebas, se prescindió de la audiencia 

inicial y se corrió traslado a las partes y al Ministerio Publico para alegar 

de conclusión. 
 
 
III. ACTUACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
En relación con los hechos, la entidad demandada únicamente aceptó los 
relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, así 
como los extremos temporales que se encuentren debidamente soportados 
documentalmente.  
  
Aceptó además los relacionados con la presentación de la petición en sede 
administrativa, la expedición de los actos que hoy emergen como acusados, y el 
trámite de conciliación prejudicial, adelantado ante la Procuraduría General de la 
Nación.  
  
Frente a los demás hechos de la demanda, adujo que se tratan de enunciaciones 
normativas, jurisprudenciales y apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte actora.  
  
Afirma, así mismo, que conforme los artículos 1, 2 y 12 del Decreto 57 del 7 de 
enero de 1993 y el Decreto 383 del 6 de marzo de 2012, modificado por el 246 
de 2016, modificado por el 1014 de 2017, modificado por el 340 de 2018, la 
bonificación judicial constituye factor salarial únicamente para efectos de 
constituir la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en salud.   
  
Al paso que diferentes sentencias de los máximos órganos de cierre en lo 
Constitucional y lo Contencioso Administrativo han plasmado su posición, 
circunscrita a ratificar la potestad que tiene el legislador, por mandato 
constitucional, de disponer que determinados conceptos salariales se liquiden sin 
consideración al monto total del salario del servidor público, sin que ello implique 
omisión o incorrecto desarrollo de los deberes.  
  
Así pues, el legislador facultado por la misma Constitución, para fijar los 
estipendios salariales y prestacionales de los servidores públicos, tiene la libertad 
para disponer que determinados emolumentos se liquiden sin consideración al 
monto total del salario del servidor judicial, es decir, que cierta parte del salario 
no constituya factor para liquidar algunos conceptos salariales.   
  
Aunado a que, de las normas en cita se desprende claramente que la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales, como agentes del Estado 
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y garantes del principio de legalidad, están sometidas al imperio de la Ley y 
obligadas a aplicar el derecho vigente al tenor literal de su redacción, dándole 
estricto cumplimiento.   
  
Considera entonces, que no hay lugar a inaplicar por inconstitucional la expresión 
“constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud.", 
contenida en el artículo primero de los Decretos No. 0383 y 0384 de 2013, en el 
entendido de que la bonificación judicial debe constituirse en factor salarial para 
todas las consecuencias legales que comporte, se debe destacar que la 
Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el contenido del 
Decreto 383 de 2013 y del Decreto 384 de 2013, en cumplimiento además de la 
formalidad consagrada en su artículo 3º y 2º, respectivamente, citado 
textualmente en párrafos anteriores, razón por la que solicita, negar las 
pretensiones de la demanda y confirmar la legalidad de los actos administrativos 
enjuiciados, pues de lo contrario se estaría desacatando el ordenamiento legal 
vigente.   
 
Propuso como excepciones de fondo, las que denominó: “DE LA VIOLACIÓN DE 
NORMAS PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS PRETENSIONES DE 
LA PARTE DEMANDANTE”, “AUSENCIA DE CAUSA PETENDI” y 
“PRESCRIPCIÓN”  
  
De igual forma, como medio exceptivo previo planteo la de: “INTEGRACIÓN DE 
LITIS CONSORCIO NECESARIO”, la cual, fue resuelta de forma negativa 
mediante auto nro. 357 del 14 de julio de 2022.  
 

 
IV. ALEGATOS DE CONCLUSION 

 
PARTE DEMANDANTE: Se refirió en principio al marco legal de la bonificación 
judicial y la definición del salario y reiteró que conforme lo probado dentro del 
proceso, es claro que el pago habitual de la bonificación judicial, la hace constituir 
en un factor de salario, por lo que es procedente la liquidación de aquellas 
acreencias laborales que se ven afectadas de forma positiva por tal situación.    
     
Agregó que su mandante,  recibe  como  contraprestación  directa  del servicio  y  
a  causa  del  vínculo  laboral  con  el  Estado, “la  bonificación  judicial”,  lo  que 
conforme   a   la   norma de   derecho   administrativo   y   de   acuerdo   con   los   
principios constitucionales  y tratados  internacionales,  constituye  salario,  
independiente  de  cómo  lo haya  denominado  el  Gobierno  Nacional,  ello  
teniendo  en  cuenta,  que  dicho  concepto establecido   conforme   a   la   realidad   
de   los   hechos   acaecidos   y   que   se   demuestran documentalmente,  
retribuyeron  de  manera  habitual,  permanente,  periódica  y  directa  el servicio 
prestado por mi mandante con la Rama Judicial, adicional a ello, dicha 
“bonificación judicial” ingresan a su patrimonio y tienen como causa inmediata el 
servicio prestado por el solicitante a la accionada y son reconocidos como causa 
del vínculo legal y reglamentario con la entidad. 
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Manifestó que la expresión “constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al sistema general de pensiones y al sistema general de seguridad 
social en salud” contemplada en el artículo 1ª del Decreto 0383, es contrario a lo 
estipulado en el artículo 53 de la Constitución Política, por cuanto desconoce la 
situación más favorable para el trabajador, así como principios irrenunciables y 
derechos adquiridos.  
 
Finalmente, agregó que el artículo 148 de la Ley 1437 de 2011, establece “en los 
procesos que se adelanten ente la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
el juez podrá, de oficio o a petición de parte, inaplicar   con   efectos interpartes   
los   actos   administrativos   cuando   vulneren   la Constitución Política o la Ley. 
La decisión consistente en inaplicar un acto administrativo sólo producirá efectos 
en relación con el proceso dentro del cual se adopte.” En consecuencia, el a quo 
podrá inaplicar los actos administrativos de carácter general y declarar la nulidad 
de los actos administrativos demandados, y como consecuencia de lo anterior, 
ordenará reliquidar las prestaciones sociales y demás emolumentos devengados 
a que tiene derecho su mandante. 
 

PARTE DEMANDADA. Reiteró los argumentos expuestos en la contestación de 
la demanda, y argumentó, en suma, que teniendo en cuenta lo expresado por la 
H. Corte Constitucional en la sentencia No. C-410-97 del 28 de agosto de 1997, 
y la filosofía del legislador con la expedición del Decreto 383 del 6 de marzo de 
2013, claramente expuesta por el Alto Tribunal Constitucional, se tiene que a la 
parte demandante no se le ha vulnerado derecho adquirido alguno, en 
consideración a que el derecho que reclama, ha sido creado por el Gobierno 
Nacional en el Decreto en cita, razón por la que no hacía parte de su patrimonio 
antes de la expedición del mismo, por lo tanto, no le ha sido arrebatado o 
vulnerado, pues es a partir de la creación de este concepto salarial y seguidos 
los lineamientos del ejecutivo como órgano competente en su expedición, que se 
entró a liquidar y a devengar este concepto, que hasta allí era una expectativa y 
empezó a formar parte de su patrimonio como lo previó el legislador, sin carácter 
de factor de salario para liquidar sus prestaciones sociales, así nació y así lo 
concertaron las partes, Rama Judicial, ASONAL y el ejecutivo, luego no se violó 
derecho adquirido y no hay lugar a cancelar diferencia prestacional alguna a título 
de Bonificación Judicial al funcionario judicial.   
Es por ello que el Gobierno Nacional al expedir el nuevo Decreto, no desconoce 
o lesiona los derechos reclamados, pues los derechos adquiridos son intangibles, 
y para el caso en estudio, la Bonificación Judicial creada en el Decreto 383 de 
2013, fue el producto de una reclamación salarial a través del paro judicial, que 
hasta ese momento, era una mera expectativa o esperanza de obtener un 
derecho, susceptible de ser modificada discrecionalmente por el Gobierno 
Nacional y que a la postre, se configuró con la expedición de la norma precitada.   
En vista de lo relatado, solicita no acceder a las pretensiones de la demanda en 
el sentido de incluir en la liquidación de las prestaciones sociales de los 
beneficiarios de la Bonificación Judicial el valor por ésta reconocido como factor 
de salario (y la cual sólo se debe tomar para los aportes a los sistemas de salud 
y pensión), pues como autoridad administrativa y guardadora del principio de 
legalidad, a la Administración Judicial le corresponde acatar estrictamente el 
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ordenamiento legal vigente, sin que le sea posible interpretarlo o inaplicarlo, en 
razón a que son los Jueces en sus respectivos fueros a través de sus sentencias 
los que tienen tal potestad; por lo anterior, mal podría la entidad aceptar que se 
acceda al reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial formulada por la parte 
demandante, toda vez que al hacerlo, comportaría la modificación del régimen 
salarial ya establecido en la ley por la autoridad competente, facultad que no le 
está dada.   
Para concluir citas precedentes jurisprudenciales de legalidad y de 
constitucionalidad que avalan emolumentos laborales sin carácter salarial, hace 
referencia a la excepción de inconstitucionalidad y reitera que se tengan en 
cuenta las excepciones propuestas en el escrito de contestación a la demanda.  
  

MINISTERIO PÚBLICO: No allegó pronunciamiento alguno en esta etapa del 
proceso.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. EXCEPCIONES  
 
Como se anotó en antelación la RAMA JUDICIAL propuso como excepciones de 
mérito dentro de la contestación a la demanda las que denominó: “DE LA 
VIOLACIÓN DE NORMAS PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS 
PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDANTE”, “AUSENCIA DE CAUSA 
PETENDI” y “PRESCRIPCIÓN”, por ende, teniendo en cuenta la forma como 
fueron planteadas, las mismas tienen relación directa con el fondo del asunto, 
motivo por el cual, su decisión estará subsumida dentro del análisis general del 
conflicto planteado.  
  
Frente al medio exceptivo denominado “PRESCRIPCIÓN”, es oportuno señalar 
que los derechos laborales de carácter periódico no prescriben, situación que se 
presenta únicamente frente a los respectivos pagos habituales dependiendo de 
la actividad o inactividad de la parte al reclamar los mismos. De acuerdo con ello, 
al momento de estudiarse la prosperidad de las pretensiones de la demanda, sólo 
si a ello hay lugar, se analizará lo pertinente.  

 
II. PROBLEMA Y ANÁLISIS JURÍDICO:  

 

De conformidad, con lo expuesto en Auto nro. 357 del 14 de julio de 2022, el 
problema jurídico a resolver es el siguiente: 
 

¿Cómo se encuentra regulada la bonificación judicial en el Decreto 0383 
de 2013?  
 
¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 
Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican? 
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¿Tienen derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 
judicial como factor salarial?  

 
De ser positiva la respuesta anterior: 
 

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales  
 que devenga la demandante?  
 
En caso de acceder a las pretensiones  
 

¿Se configuró la prescripción trienal de alguno de los derechos   
 reconocidos? 
 
Sentando lo anterior, para la solución del problema jurídico planteado, se 
estudiarán los siguientes puntos: 1) análisis normativo y jurisprudencial de la 
bonificación judicial; 2) caso concreto. 
 

III. ANÁLISIS NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL: 
 
- La creación de la Bonificación Judicial: 
 
En aplicación del artículo 150 de la Constitución Política, el Congreso de la 
República expidió la Ley 4ª de 1992, por medio de la cual  
 

(…) se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la 
Constitución Política. 

 
En su artículo 2º fijó los objetivos y criterios que el Gobierno Nacional debía 
acoger al momento de fijar el régimen salarial y prestacional de los funcionarios 
enumerados en el artículo 1º de la mencionada norma incluyendo el respeto a los 
derechos adquiridos y la prohibición de desmejorar sus salarios y prestaciones 
sociales. 

 
El Presidente de la República en desarrollo de las normas generales, mediante 
Decreto 383 de 2013, estableció para los servidores públicos de la Rama 
Judicial, el derecho a percibir una bonificación judicial, en los siguientes 
términos: 

 
ARTÍCULO  1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 
de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
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cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.(…) 
 
ARTÍCULO 3. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10º de la Ley 4a de 1992. 
Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará 
derechos adquiridos. 
 

En el artículo primero de dicha normatividad, se hace claridad que el emolumento 
creado se reconocerá mensualmente y constituye únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Se advierte además que ninguna autoridad podrá 
modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por la norma precedente, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 4ª de 1992, por lo 
que cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará 
derechos adquiridos. 
 
- Del concepto de salario: 
 
El artículo 53 de la Constitución Política facultó al Congreso de la República para 
expedir el estatuto del trabajo teniendo en cuenta para su creación los principios 
de igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
También dispuso que los convenios internacionales del trabajo, previamente 
ratificados y aceptados en debida forma, serían parte de la legislación interna y 
agrega que La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden 
menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 
  
De esa manera, el bloque de constitucionalidad, los tratados y convenios 
internacionales son también aplicables y de obligatorio cumplimiento como 
parámetro de legalidad de las actuaciones del Estado, de tal forma que si no se 
aplican se estaría vulnerando la propia Constitución. Aún más, los acuerdos, 
contratos y la misma ley no pueden desfavorecer los derechos de los 
trabajadores.  
 

                                            
1ARTÍCULO 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones 
contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 
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Ahora bien, como convenio internacional relevante en el tema bajo estudio, entre 
otros, se encuentra el Convenio sobre la Protección del Salario (Convenio, núm. 
95, 1949) adoptado en Ginebra en la 32ª reunión CIT, que tuvo su entrada en 
vigor el 24 de septiembre de 1952, ratificado por Colombia el 7 de junio de 1963. 
Esta normal, legitimada por la propia Constitución, dispuso que el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 
método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo 
o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 
de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 
efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar. 
 
Por otro lado, mediante Ley 50 de 1990 (Arts. 14 y 15) se introducen reformas al 
Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones, se establecieron 
los elementos integrantes del salario y los que no lo integran, así:  
 

Artículo 14. El artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
Artículo 127. Elementos integrantes. Constituye salario no sólo la 
remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador 
en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea 
cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, 
sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o 
de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, 
porcentajes sobre ventas y comisiones.  
 
Artículo 15. El artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
Artículo 128. Pagos que no constituyen salario. No constituyen salario las 
sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del 
empleador, como primas, bonificaciones o gratificaciones ocasionales, 
participación de utilidades, excedente de las empresas de economía 
solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para 
enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, 
como gastos de representación, medios de transporte, elementos de 
trabajo y otros semejantes. Tampoco las prestaciones sociales de que 
tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o auxilios habituales u 
ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en 
forma extralegal por el empleador, cuando las partes hayan dispuesto 
expresamente que no constituyen salario en dinero o en especie, tales 
como la alimentación, habitación o vestuario, las primas extralegales, de 
vacaciones, de servicios o de navidad. 
 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 344 de 1996 “Por la cual se dictan normas 
tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades 
extraordinarias y se expiden otras disposiciones” prescribe: 
 

Por efecto de lo dispuesto en el artículo 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo, modificado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990, se entiende 
que los acuerdos entre empleadores y trabajadores sobre los pagos que no 
constituyen salario y los pagos por auxilio de transporte no hacen parte de 
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la base para liquidar los aportes con destino al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, 
Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, Régimen del Subsidio 
Familiar y contribuciones a la seguridad social establecidas por la Ley 100 
de 1993. 

 
La Corte Constitucional en sentencia del 16 de noviembre de 1995, mediante la 
cual resolvió la demanda de inconstitucionalidad contra unos apartes de los 
artículos 15 y 16 de la Ley 50 de 1990, en relación a la noción de salario expuso2 
que este no sólo es (…) la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que 
recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución 
directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su 
patrimonio, es decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del empleador, ni 
lo que recibe en dinero en especie no para su beneficio ni para enriquecer su 
patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, (…).  

 
De otro lado, en la sentencia C-710 de 1996, el Alto Tribunal en materia 
constitucional definió lo que es factor salarial como lo que (…)corresponde a la 
forma como se desarrolla el vínculo laboral, y  no a la existencia de un texto legal 
o convencional que lo consagre o excluya  como tal, pues todo aquello que recibe 
el trabajador como contraprestación directa de su servicio, sin importar su 
denominación, es salario., concepto que claramente implica que la (…) realidad 
prima sobre las formalidades pactadas por los sujetos que intervienen en la 
relación laboral“; razones por las cuales y conforme al mismo pronunciamiento 
jurisprudencial, el juez, analizado el caso concreto, puede concluir que 
determinadas sumas de dinero inicialmente no consideradas como factor salarial, 
en realidad tienen un carácter retributivo por la labor prestada a pesar de estar 
excluidas como factor salarial. 
 
A su turno, el Consejo de Estado – Sección Cuarta en sentencia con radicación: 
760012331000201101867-01 [21519] del 17/03/2016 se pronunció respecto al 
concepto de salario así: 
 

(…) En relación con el artículo 128 del C.S.T en concordancia con el artículo 
17 de la Ley 344 de 1996, la Sala sostuvo lo siguiente: “A la luz del artículo 
17 de la Ley 344 de 1996, los acuerdos entre empleadores y trabajadores 
sobre los pagos que no constituyen salario y los pagos por auxilio de 
transporte no hacen parte de la base para liquidar los aportes con destino 
al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP, Régimen del Subsidio Familiar y contribuciones a la seguridad social 
establecidas por la Ley 100 de 1993. Es por lo anterior y teniendo como 
soporte jurídico la norma en cita, que las partes deben disponer 
expresamente cuales factores salariales no constituyen salario, para efecto 
del pago de las prestaciones sociales y demás derechos laborales.” 
(Subraya la Sala) 

                                            
2 C-521, 1995. 
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Así pues, constituye salario, en general, toda suma que remunere el 
servicio prestado por el trabajador y no hacen parte de este, (i) los pagos 
ocasionales y que por mera liberalidad efectúa el empleador, como 
bonificaciones; (ii) los pagos para el buen desempeño de las funciones a 
cargo del trabajador, como el auxilio de transporte; (iii) las prestaciones 
sociales y (iv) los beneficios o bonificaciones habituales u ocasionales de 
carácter extralegal, si las partes acuerdan que no constituyen salario. A su 
vez, los factores que no constituyen salario, y, dentro de estos, los 
beneficios o bonificaciones extralegales que expresamente se acuerden 
como no salariales, sean ocasionales o habituales, no hacen parte de la 
base del cálculo de los aportes parafiscales al ICBF. Ello, porque la base 
de los aportes es la nómina mensual de salarios, es decir, “la totalidad de 
los pagos hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del 
salario”, como prevé el artículo 17 de la Ley 21 de 1982. Cabe insistir en 
que las bonificaciones ocasionales otorgadas por mera liberalidad del 
empleador no constituyen factor salarial por mandato legal (art 128 C.S.T.), 
sin que se requiera de acuerdo entre las partes y que, con fundamento en 
la misma norma y en el artículo 17 de la Ley 344 de 1996, tampoco son 
salario las bonificaciones o beneficios, -sean ocasionales o habituales-, 
siempre que sean extralegales y que las partes expresamente acuerden 
que no hacen parte del salario (…)3.  
 

De igual forma, en otro pronunciamiento del Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección "B", radicado 2012-
00260 (3568-15) del 02 de febrero de 2017, se desarrolló el concepto de salario, 
aclarando en primer lugar que éste es deferente al concepto de “Devengar”: 
“(…)Devengar, es adquirir derecho a alguna percepción o retribución por razón 
de trabajo, servicio u otro título; mientras que el Salario es la retribución por el 
servicio prestado (…)”, por ello, para el Alto Tribunal el salario es uno de los 
objetos del verbo devengar pero no todo lo devengado es salario así como el 
salario no puede considerarse devengado para todos los efectos legales: Así las 
cosas, cuando la ley se refiere expresamente al salario como unidad de medida, 
todo pago que tenga un propósito retributivo, constituya un ingreso personal del 
funcionario y sea habitual, tiene naturaleza salarial y debe incluirse en la base 
de liquidación del derecho pretendido. 
 
En la misma providencia el Consejo de Estado concluyó entonces que la ley es 
la que define que ingresos percibidos deben ser imputados para efectos de 
liquidar el salario, y cuando se refiere a este concepto (...) debe entenderse que 
todo pago con carácter retributivo, que constituya un ingreso personal para el 
trabajador y que sea habitual, tiene tal naturaleza o característica (…). 

 
Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia también se pronunció en la sentencia 
8269 de junio 25 de 1996, exponiendo lo siguiente:  
 

                                            
3 Sentencia de 6 de agosto de 2014, exp. 20030, C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia 
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"(…) la índole de un derecho no se desnaturaliza por su origen unilateral o 
bilateral, por esta razón si un pago en realidad retribuye de manera directa 
aunque no inmediata el trabajo, su naturaleza no puede ser otra distinta a 
la de un salario, puesto que constituye salario toda remuneración del 
servicio prestado subordinadamente cualquiera sea la forma que adopte o 
la periodicidad del pago. Por ello la denominación es algo meramente 
accidental; y de todos modos, como acertadamente lo recuerda la réplica, 
en su sentida natural y obvio la expresión "gratificación" no es sinónimo de 
"gratuidad", puesto que uno de sus significados es el de "remuneración fija 
que se concede por el desempeño de un servicio o cargo" y en cambio, 
"gratuito" es aquello que se da "de balde o de gracia" (…). 
 

En cuanto a las bonificaciones habituales, las dos Secciones de la Sala Laboral 
de la Corte han reiterado en forma constante que tienen el carácter de elemento 
integrante de salario, razón por la cual deben ser tenidas en cuenta al liquidarse 
tanto los salarios como las prestaciones sociales. Sobre el particular pueden 
consultarse, entre otras, las sentencias del 22 de marzo de 1988 con radicación 
número 1715; 7 de junio de 1989 con radicación número 2835; 1º de octubre de 
1992 con radicación número 5171; 27 de abril de 1993 con radicación número 
4650; y 26 de mayo de 1993 con radicación número 5763. 
 
Retomando lo expuesto hasta el momento, de conformidad con la ley, constituye 
salario no solo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe 
el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, 
sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, 
sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las 
horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre 
ventas o comisiones.  
 
Sumado a esto, coinciden las tres Altas Cortes en que si existe una relación 
laboral, la suma recibida será una contraprestación que el empleador debe al 
trabajador no sólo por la prestación de sus servicios sino por el hecho de ponerse 
bajo la permanente subordinación del primero; que no corresponda a una 
gratuidad o mera liberalidad del empleador y que, además no sea habitual, y que 
constituya un ingreso personal del trabajador y, por tanto, que no recaiga en lo 
que éste recibe en dinero o en especie para desempeñar a cabalidad las 
funciones encomendadas por el patrono. 
 
Lo anterior, permite advertir la imposibilidad de que el salario ya no lo sea en 
virtud de disposición unilateral del empleador o por convenio individual o colectivo 
entre patronos y trabajadores o por el nombre con el que se identifique a la 
remuneración, pues si existen los elementos constitutivos de salario, ésta lo será 
sin importar el formalismo con el que se denomine la disposición remuneratoria 
según el principio de primacía de la realidad sobre la formalidad. 
 
- La bonificación judicial como salario: 
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En acatamiento a la Ley y a la jurisprudencia aludidas de manera precedente, se 
precisa que la bonificación creada a través del Decreto 383 de 2013, al ser un 
reconocimiento mensual, implica su habitualidad; además, no es una concesión 
monetaria otorgada por mera liberalidad, sino que por su real conformación 
consiste en una remuneración directa del servicio prestado por los servidores 
públicos de la RAMA JUDICIAL lo que la convierte en un elemento constitutivo 
de salario. Adicionalmente, si hace parte del monto para liquidar los aportes a la 
seguridad social, esto es al Sistema General de Pensiones y al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, quiere decir que la bonificación judicial creada es 
constitutiva de salario. 
 
Lo considerado previamente, es fundamentado también por el propósito con el 
que se creó el pluricitado emolumento, razones que se encuentran consignadas 
en el ACTA DE ACUERDO SUSCRITA ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, por medio de la cual se finalizó el conflicto laboral 
surgido en virtud de la redacción del parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 
19924. Veamos5: 
 

(…) Siendo las nueve y Cuarenta y uno (9:41) de la noche del día Martes 
Seis (6) de Noviembre de Dos Mil Doce (2012), reunidos en las 
instalaciones del Ministerio de Justicia y del Derecho y, con el fin de realizar 
la nivelación de la remuneración de los funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación, los representantes de los 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y el Gobierno Nacional, por intermedio de los 
Ministerios de Justicia y del Derecho, Hacienda y Crédito Público y Trabajo 
y Seguridad Social, junto con la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación, 
ACUERDAN: 
1.-       Reconocer el Derecho a los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial y Fiscalía General de la Nación a tener una nivelación en la 
remuneración en los términos de la Ley 4ª de 1992, atendiendo criterios de 
equidad. 

                                            
4 ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del salario 
básico, sin carácter salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 
para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores 
de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía 
General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993. 
Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados departamentales 
del Registrador Nacional del Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y 
Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de 
equidad.(sft) 
5http://www.minjusticia.gov.co/Noticias/TabId/157/ArtMID/1271/ArticleID/251/ACTA-DE-ACUERDO-
SUSCRITA-ENTRE-EL-GOBIERNO-NACIONAL-DE-LA-REPUBLICA-DE-COLOMBIA-Y-LOS-REPRESENTANTES-
DE-LOS-FUNCIONARIOS-Y-EMPLEADOS-DE-LA-RAMA-JUDICIAL-Y-FISCALIA-GENERAL-DE-LA-NACION.aspx 
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(…) 3.-       A partir del año 2013, se iniciará el proceso de nivelación de la 
Rama Judicial, en la cuantía apropiada para el efecto, esto es, CIENTO 
VEINTE MIL MILLONES DE PESOS ($120.000.000.000). 
El proceso de ajustes en los sistemas de remuneración de los funcionarios 
y empleados de la Fiscalía General de la Nación, iniciará igualmente en la 
vigencia fiscal del 2013 y se realizará de forma equivalente al proceso que 
se realice para los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, con el 
monto que para ello se requiera. (…) (Subrayas fuera de texto). 
 

Bajo esta premisa, se aprecia que la bonificación de que trata el Decreto 383 de 
2013, fue instituida con la finalidad de nivelar la remuneración de los empleados 
de la RAMA JUDICIAL y por tal motivo el Ejecutivo cimentó dicho acto en los 
preceptos normativos de la Ley 4ª de 1992. El objetivo del mencionado 
reconocimiento siempre ha sido la retribución de los servicios prestados por los 
funcionarios y empleados a la entidad demandada, sin que sea posible 
desconocer tal intención porque fue el mismo Gobierno Nacional quien lo 
estableció desde el momento en que se suscribió el acta de acuerdo 
referenciada. 
 
También habrá de decirse que, bajo las disposiciones constitucionales ya 
revisadas, la previsión efectuada en el artículo 3º del Decreto 383 de 2013 que 
remite a lo reglado por el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 (Todo régimen salarial 
o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones contenidas en 
la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de 
la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos) no es 
aplicable. Si bien no pueden existir regímenes diferentes a lo estipulado por el 
Legislador y el Ejecutivo en ejercicio de sus competencias, la Ley Marco en 
ningún momento autoriza al Gobierno Nacional para que desconozca las 
garantías mínimas de los servidores públicos de la RAMA JUDICIAL a través de 
los actos reglamentarios que produzca; carece de sentido que esta disposición 
blinde situaciones nugatorias de derechos supralegales. 
 
De tal modo que el precepto descrito en el artículo 3º del Decreto 383 de 2013 
no es oponible a las autoridades judiciales, en la medida que al estudiar la 
constitucionalidad de los otros artículos se evidencia que carecen de la misma, 
sin que se esté contraviniendo el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, porque ésta 
última impuso al Gobierno Nacional la obligación de nivelar la remuneración de 
los servidores de la Rama Judicial. 
 
En este contexto, las prescripciones reglamentarias del Decreto 383 de 2013, 
deben ser examinadas a la luz del principio de la primacía de la realidad sobre 
las formas, el cual ha sido explicado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia de la siguiente manera6: 
 

                                            
6 SALA DE CASACIÓN LABORAL. CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE, Magistrado Ponente. Radicación 
N° 39259. Acta N° 11. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece (2013). 
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(…) Cabe advertir que conforme lo establece el artículo 53 de la Carta 
Fundamental, el principio de la prevalencia de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de la relación laboral, implica 
como lo ha sostenido esta Corporación, un reconocimiento a la desigualdad 
existente entre trabajadores y empleadores, así como a la necesidad de 
garantizar los derechos de aquellos, sin que puedan verse afectados o 
desmejorados en sus condiciones por las simples formalidades (…). 

 
Siguiendo este razonamiento, se constata que el Decreto plurimencionado al 
determinar que la bonificación judicial que devengan mensualmente los 
servidores públicos de la RAMA JUDICIAL, solo tiene carácter salarial para las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social (habiéndose demostrado 
que constituye salario), infringe no solo el objetivo que la Ley 4ª de 1992 le había 
impreso a la nivelación de la remuneración de los funcionarios y empleados de 
esa entidad, sino que vulnera flagrantemente el artículo 53 de la Carta Suprema. 
 
Determinado lo anterior, esto es, la contravención del acápite del artículo 3º del 
Decreto 383 de 2013 a la normas constitucionales y legales que se han citado en 
tanto restringen el efecto laboral de la bonificación judicial, ha de establecerse si 
procede la inaplicación del mismo, como lo propone la parte actora. 
 
En estos términos, con especial atención a las características de cada caso, se 
tornaría necesario emplear la excepción de inconstitucionalidad o el control de 
constitucionalidad por vía de excepción que se fundamenta en el artículo 4º de la 
Constitución: “La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán 
las disposiciones constitucionales”. Esta figura jurídica debe ser entendida como 
la inaplicación de un canon que se hace en un caso concreto ante la 
inconstitucionalidad que dicho precepto supone en ese contexto en particular, 
y por ello, sus efectos se circunscriben únicamente al preciso asunto en que se 
alega. 
 
En esta misma línea, la jurisprudencia también ha señalado que, corresponde al 
Juez, oficiosamente, inaplicar actos administrativos, lesivos al ordenamiento 
superior7: 
 

(…) La excepción de inconstitucionalidad o el control de constitucionalidad 
por vía de excepción, se fundamenta en la actualidad en el artículo 4º de la 
Constitución, que establece que “La Constitución es norma de normas. En 
todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma 
jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales…”. Esta norma 
hace que nuestro sistema de control de constitucionalidad sea calificado por 
la doctrina como un sistema mixto ya que combina un control concentrado 
en cabeza de la Corte Constitucional y un control difuso de 
constitucionalidad en donde cualquier autoridad puede dejar de aplicar la 

                                            
7Sentencia C-122/11, Corte Constitucional, M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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ley u otra norma jurídica por ser contraria a la Constitución. De otra parte, 
hay que tener en cuenta que el control por vía de excepción lo puede realizar 
cualquier juez, autoridad administrativa e incluso particulares que tengan 
que aplicar una norma jurídica en un caso concreto. Este tipo de control 
se realiza a solicitud de parte en un proceso judicial o de oficio por parte de 
la autoridad o el particular al momento de aplicar una norma jurídica que 
encuentre contraria a la Constitución. En este caso se debe subrayar que la 
norma legal o reglamentaria que haya sido exceptuada por inconstitucional 
no desaparece del sistema jurídico y continúa siendo válida ya que los 
efectos del control por vía de excepción son inter partes, solo se aplican 
para el caso concreto y no anulan en forma definitiva la norma que se 
considera contraria a la Constitución. Por este hecho una norma que haya 
sido exceptuada por cualquier autoridad judicial, administrativa o por un 
particular cuando tenga que aplicar una norma, puede ser demandada ante 
la Corte Constitucional que ejercerá el control de constitucionalidad y 
decidirá en forma definitiva, de manera abstracta, general y con efectos erga 
omnes si la norma exceptuada es constitucional o no. Teniendo en cuenta 
lo anterior, considera la Corte que las excepciones de inconstitucionalidad 
que profieren las autoridades judiciales, administrativas o los particulares 
cuando tengan que aplicar una ley, no elimina la posibilidad que tiene la 
corporación de realizar el control de constitucionalidad de determinado 
precepto (…)”. 

 
De acuerdo con lo anterior y dado que el artículo 1° del Decreto 383 de 2013, 
menciona el carácter de no factor salarial de la bonificación judicial, excepto para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, para el caso concreto y por las razones esbozadas 
de manera precedente, se estima conveniente inaplicar la expresión que se ve 
subrayada: 
 

(…) Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 
rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen 
o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente 
y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (…),  

 
Se concluye que la bonificación judicial sí constituye salario para liquidar todos 
los factores salariales y prestacionales que devenguen los servidores públicos de 
la Rama Judicial. Resta por señalar, que la misma expresión debe ser inaplicada 
en los Decretos Reglamentarios que modificaron el Decreto 383 de 2013, 1269 
de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020, 
986 de 2021 y 471 de 2022, en su artículo primero respectivamente. 
 
III.  CASO CONCRETO:  
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Teniendo en cuenta el material probatorio obrante en el plenario, el cual fue 
incorporado siguiendo las formalidades establecidas en las normas procesales, 
respetando el derecho de contradicción, publicidad y defensa de las partes, 
encontramos que:  
 

 El 14 de septiembre de 2020, través de apoderado judicial la demandante 
presentó derecho de petición ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Manizales –Caldas, solicitando el reconociendo 
y pago de la bonificación judicial percibida por él en virtud de la expedición 
del Decreto 383 de 2013, como factor salarial para liquidar su sueldo, 
prestaciones y demás emolumentos percibidos. (fls 25 a 29, archivo 02, 
Expediente Digital). 
 

 A través de Resolución No. DESAJMAR20-436 del 21 de septiembre de 
2020, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Manizales – Caldas, decidió de forma negativa la petición elevada por el 
demandante. (fls 31 a 32, archivo 02, Expediente Digital). 

 
 Frente al acto administrativo en cita, la parte demandante interpuso 

recurso de apelación el 30 de septiembre de 2020, el cual fue concedido 
a través de Resolución No. DESAJMAR20-461 del 06 de octubre de 2020. 
(fls 35 a 40, archivo 02, Expediente Digital).  
 

 Obra así mismo, constancia No. 0485 del 14 de septiembre de 2020 
expedida por el Jefe Área Talento Humano de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Manizales, en la que se certifica 
que la señora LILIANA PATRICIA JARAMILLO CANDAMIL ingresó a la 
Rama Judicial el 20 de abril de 2006, y desde el 1 de enero de 2013 a la 
fecha de expedición de la certificación, ha percibido de forma mensual 
bonificación judicial en los diferentes cargos que ha ocupado en Rama 
Judicial. (fls 43 –54, archivo 02escritodemanda, Expediente Digital). 

 
En ese orden de ideas, se corrobora a la demandante como servidora pública de 
la RAMA JUDICIAL, ha devengado la bonificación judicial prevista en el Decreto 
383 de 2013, sin que la misma haya sido tenida en cuenta como parte integrante 
de su salario a pesar que es percibida mensualmente y como retribución directa 
de los servicios prestados; tanto solo ha constituido base para el cálculo de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social, y no para cómputo de los 
factores salariales y prestaciones que ha devengado desde el 1 de enero de 
2013. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en antelación, 
se concluye que la bonificación judicial descrita en el Decreto 383 de 2013 reviste 
un carácter salarial y tiene incidencia en todos los emolumentos que percibe y ha 
percibido por la señora LILIANA PATRICIA JARAMILLO CANDAMIL a partir de 
su reconocimiento y de forma sucesiva hasta que permanezca su vinculación en 
la RAMA JUDICIAL, haciendo parte de la asignación mensual.   
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Ello teniendo en cuenta que, la bonificación judicial tiene un carácter permanente 
de la remuneración percibida por la señora LUIS MIGUEL CANO DUQUE 
LILIANA PATRICIA JARAMILLO CANDAMIL, y genera, por tanto, la obligación 
de reliquidar las prestaciones sociales y salariales con base en la totalidad del 
salario devengado. 
 
Frente a la pretensión de indemnización moratoria por la no consignación 
total de las cesantías al fondo: 
 
Finalmente, observa el despacho que dentro de las pretensiones de la demanda 
también se incluye solicitud tendiente a declarar el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora establecida en el artículo 99 de la Ley 1071 de 2006.  
 
En relación con esta pretensión, debe advertir el Despacho que la sanción por 
mora es una prestación unitaria, derivada del no pago oportuno de cesantías 
parciales o definitivas, y por tanto se trata de una suma fija, no periódica, 
equivalente a un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo 
el pago de lo adeudado. 
 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la indemnización moratoria no es 
una prestación social en sí misma, sino una penalidad por el incumplimiento de 
una obligación, que se causa desde el preciso momento en que la administración 
incurre en mora en el reconocimiento y pago de las cesantías, para esta sede 
judicial en el asunto objeto de estudio, no resulta procedente el reconocimiento 
de la citada sanción, por cuanto el derecho de la parte actora a la reliquidación 
de sus prestacionales sociales, entre ellas el auxilio de cesantías, con la inclusión 
de la bonificación judicial, nace a la vida jurídica con la ejecutoria de la presente 
sentencia, sin que sea posible reconocer la sanción pecuniaria con efectos 
retrospectivos, para una época en la que aún no se había causado el derecho al 
reconocimiento de la prestación social (cesantías) con incidencia de la 
bonificación judicial. Razón por la cual esta pretensión será negada. 
 
Conclusión  
  
Con base en las consideraciones expuestas, se despachará de forma 
desfavorable las excepciones denominadas “DE LA VIOLACIÓN DE NORMAS 
PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS PRETENSIONES DE LA 
PARTE DEMANDANTE” y “AUSENCIA DE CAUSA PETENDI, propuestas por la 
entidad demanda, por cuanto, está claro que la señora LILIANA PATRICIA 
JARAMILLO CANDAMIL, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial creada por el Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, como 
factor salarial con la incidencia en la liquidación de las demás prestaciones 
sociales percibidas.  
  
Así las cosas, no es admisible para este operador que la Rama Judicial aduzca 
asuntos presupuestales para negarse al reconocimiento del derecho aquí 
reclamando, trasladando de forma injustificada tal carga al empleado público, 
como quiera que con ello, se desfavorece de forma arbitraria los derechos de los 
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trabajadores, al paso que se transgrede la Constitución, el bloque de 
constitucionalidad, los tratados y convenios internacionales ratificados por 
Colombia, como parámetros de legalidad de las actuaciones del Estado.  
 
IV. RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Conforme a las consideraciones ampliamente tratadas, así como en función de 
las pruebas obrantes en el expediente, se considera, que le asiste razón a la 
parte demandante, en solicitar el reajuste de las prestaciones económicas de que 
es titular, en virtud al carácter salarial de la bonificación judicial. En ese orden, 
resulta evidente que la accionada, ha violado las disposiciones constitucionales 
y legales invocadas en la demanda, desvirtuándose la presunción de legalidad 
de la Resolución No. DESAJMAR20-436 del 21 de septiembre de 2020, y el acto 
ficto o presunto originado en el silencio administrativo negativo derivado del 
recurso de apelación presentado el 29 de septiembre de 2020, proferidos por la 
entidad demandada.    
 
Por ende, se inaplicará por inconstitucional la expresión “únicamente” contenida 
en el artículo 1º de los Decretos 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 
de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020, 986 de 2021 y 471 de 2022. 
 
En consecuencia, la entidad demandada deberá efectuar una nueva liquidación 
en donde se incluirán TODOS LOS FACTORES PRESTACIONALES Y 
SALARIALES DEVENGADOS por la señora LILIANA PATRICIA JARAMILLO 
CANDAMIL DESDE EL 1 DE ENERO DE 2013, incluyendo la prima de servicios, 
la prima de productividad, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 
cesantías, intereses a las cesantías, bonificación por servicios prestados y demás 
emolumentos que perciba, TENIENDO COMO PARTE INTEGRANTE DEL 
SALARIO LA BONIFICACIÓN JUDICIAL, atendiendo además al cargo 
desempeñado.  
 
Igualmente, la mencionada BONIFICACIÓN JUDICIAL deberá considerarse 
salario para la liquidación de TODOS LOS EMOLUMENTOS que perciba el 
demandante en el futuro, mientras se desempeñe como empleado de la RAMA 
JUDICIAL, siempre y cuando el cargo que ejerza sea de aquellos que devenguen 
tal asignación. 
 
Si sobre las sumas reconocidas no se hubiesen efectuado los descuentos de ley 
con destino a la entidad de previsión, ellos deberán deducirse.  
 
V. PRESCRIPCIÓN. 
 
El artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral indica: 

 
ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
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recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 
En el presente caso se configura la prescripción trienal, como quiera que entre la 

fecha en la cual se hizo exigible el pago de la bonificación judicial, esto es, 1 de 

enero de 2013 y la fecha de presentación de la reclamación administrativa el día 

14 de septiembre de 2020, transcurrieron más de tres años conforme a lo 

establecido en la norma transcrita.  

  

Por tanto, se le reconocerá la reliquidación de las prestaciones sociales a partir 
de la fecha en que adquirió el derecho, pero con efectos fiscales, a partir del 14 
de septiembre de 2017. 
 
VI. LA INDEXACIÓN DE LAS SUMAS RECONOCIDAS 
 
Las sumas serán canceladas en los términos fijados por el art. 192 del 
C.P.A.C.A., las que serán debidamente INDEXADAS conforme al ART. 187 del 
C.P.A.C.A., es decir, actualizados mediante la aplicación de los ajustes de valor, 
para lo cual, la entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente: 
 
 R= RH x ÍNDICE FINAL     
      ÍNDICE INICIAL 
 
Donde el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (Rh), que 
es lo dejado de pagar a la parte demandante por el guarismo que resulte de 
dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a 
la fecha de ejecutoria de esta sentencia por el índice inicial existente a la fecha 
de exigibilidad de la respectiva obligación, esto es, a partir del 1 de enero de 
2013, fecha a partir de la cual debió empezar a devengar sus prestaciones 
sociales y salariales con la inclusión de la bonificación judicial como salario, pero 
con efectos fiscales a partir del 14 de septiembre de 2017., por prescripción 
trienal. 
 
Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes, para cada mesada, teniendo en cuenta que el índice final es el 
vigente al momento de la causación de cada uno de ellos.  
 
Se ordenará a la accionada emitir una nueva resolución, en la que liquide los 
reajustes y los descuentos de ley y demás operaciones, o compensaciones 
contables a que haya lugar, conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
VII. COSTAS. 
 
En virtud a que no se evidenciaron gastos del proceso y atendiendo los recientes 
pronunciamientos del Órgano de Cierre de la Jurisdicción Contencioso 
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Administrativa8, no habrá lugar a condena en costas, como tampoco a la fijación 
de Agencias en derecho.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

FALLA: 
 

PRIMERO DECLARAR NO FUNDADAS las excepciones “DE LA VIOLACIÓN 
DE NORMAS PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS PRETENSIONES 
DE LA PARTE DEMANDANTE” y “AUSENCIA DE CAUSA PETENDI”, 
formuladas por la parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva de la 
providencia.  
 
SEGUNDO: DECLARAR FUNDADO el medio exceptivo de “PRESCRIPCIÓN”, 
propuesto por la parte demandada, por las razones expuestas en precedencia.   
 
TERCERO INAPLICAR por inconstitucional la expresión únicamente contenida 
en el artículo 1º de los Decretos 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 
de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020, 986 de 2021 y 471 de 2022, 
en el entendido que la bonificación judicial sí constituye salario para liquidar todos 
los factores salariales y prestacionales que devenguen los servidores públicos de 
la Rama Judicial. 
 
CUARTO: DECLARAR LA NULIDAD de las Resoluciones No. DESAJMAR20-
436 del 21 de septiembre de 2020, y el acto ficto o presunto originado en el 
silencio administrativo negativo derivado del recurso de apelación presentado el 
29 de septiembre de 2020, proferidos por NACIÓN –RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante la cual se 
negó el reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial, de 
conformidad con lo analizado en esta sentencia.  
 
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE CONDENA a la NACIÓN 
–RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
a efectuar una nueva liquidación con la integración de TODOS LOS FACTORES 
PRESTACIONALES Y SALARIALES DEVENGADOS por la señora LILIANA 
PATRICIA JARAMILLO CANDAMIL, identificada con la cédula de ciudadanía 
nro. 1.060.646.249 desde el 01 de enero de 2013, pero con efectos fiscales a 
partir del 14 de septiembre de 2017, esto por efectos de la prescripción trienal. 
 
La liquidación deberá incluir la prima de servicios, la prima de productividad, 
vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, cesantías, intereses a las 
cesantías, bonificación por servicios prestados y demás emolumentos percibidos, 
TENIENDO COMO PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO LA BONIFICACIÓN 
JUDICIAL, atendiendo además al cargo desempeñado.  
                                            
8Sección Tercera Subsección B. Consejero Ponente: Fredy Ibarra Martínez. Bogotá 11 de Octubre de 
2021; Radicación número: 1101-03-26-000-2019-00011-00(63217).  
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Igualmente, la mencionada BONIFICACIÓN JUDICIAL deberá considerarse 
salario para la liquidación de TODOS LOS EMOLUMENTOS que sean percibidos 
por la señora LILIANA PATRICIA JARAMILLO CANDAMIL mientras se 
desempeñe como empleada de la RAMA JUDICIAL, siempre y cuando el cargo 
que ejerza sea de aquellos que devenguen tal asignación.  
  
Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el 
artículo 192 del C.P.A.C.A., debidamente indexadas, conforme al artículo 187 del 
C.P.A.C.A., es decir, actualizados mediante la aplicación de los ajustes de valor, 
para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva 
de esta providencia y la forma como deberá hacer esos ajustes.  
  
Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes, para cada mesada, teniendo en cuenta que el índice final es el 
vigente al momento de la causación de cada uno de ellos.  
 
SEXTO: NEGAR la pretensión relacionada con el pago de la indemnización 
moratoria por la no consignación total de las cesantías a la señora LILIANA 
PATRICIA JARAMILLO CANDAMIL, conforme lo anotado en precedencia.  
 
SÉPTIMO: NO SE CONDENA EN COSTAS a la parte vencida de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.   
 
OCTAVO:  La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los 
términos previstos en el artículo 192 del C.P.A.C.A. y pagará intereses moratorios 
a partir de la ejecutoria de la sentencia.  
 
NOVENO: EXPEDIR por Secretaría y a costa de los interesados, las copias 
auténticas que de esta providencia se requieran, conforme a los lineamientos 
establecidos en el artículo 114 del C.G.P. 
 
DÉCIMO: EJECUTORIADA esta providencia, y de no ser apelada, LIQUÍDENSE 
los gastos del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere. 
ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el 
programa Justicia Siglo XXI. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente sentencia queda notificada en estados de 
conformidad con el artículo 203 del C.P.A.C.A. Contra la presente sentencia 
procede el recurso de apelación en los términos del artículo 247 del C.P.A.C.A. 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 



 24

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
No. 026 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 

Secretario Ad-Hoc 


